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P A R T E  O F IC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey' (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
de El Pardo sin novedad en su importante salud.

N otic ia s , r e fe r e n te s  á l a  In s u r r e c c ió n  ca r lis ta , r e c i
bidas hasta  la  m a d ru g a d a  .de. h oy .

Provincias Vascongados. — Por despachos del Co
mandante general de ia división de Vizcaya se sabe que en el 
día de ayer tuvo lugar un-ataque sobre las casas de Arbolan- 
cha, avanzadas del Monte Abril y Puente Nuevo, en la inm e
diación de Bilbao, por cinco batelones carlistas con dos piezas 
de artillería.

Roto el fuego por el enemigo á las ocho de la mañana, dis
puso aquella Autoridad la salida con dos batallones de in 
fantería, las compañías de Ferales y algunas piezas, tomando 
posiciones que se sostuvieron todo el d ía , y conquistando las 
suyas al enemigo, que á las seis de la tarde verificó su reti
rada con grandes pérdidas.

Nuestras tropas se han conducido con mucho valor y en
tusiasmo, y no son aun conocidas sus bajas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Fermín Manuel Peinador y su hijo Ramón 
Manuel Valentín, vecinos de la villa de Trigueros, solici
tando el indulto del resto de las penas de dos años y cua
tro meses de prisión correccional que á cada uno de ellos 
impuso la Audiencia de Vaüadolid en causa sobre aten
tado contra la Autoridad:

Considerando que los penados Fermín y Ramón llevan 
cumplida ya más de la mitad de las condenas, dando prue
bas, indudables de arrepentimiento, y que siempre lian ob
servado buena conducta:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De conformidad con lo informado por la Sala senten
ciadora; oido el Consejo de Estado, y de acuerdo con el de 
Ministros,

Vengo en conceder á Fermín Manuel Peinador y Ra
món Manuel Valentín indulto del resto de la pena que su
fren por consecuencia de la causa de que va hecha mención.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
Él Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco d© Cárdenas*

MINISTERIO DE FOMENTO 

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Entre las varias alteraciones que en el régi
men de la enseñanza pública introdujo el decreto de t i  de 
Octubre de 1868, figura la de declarar la absoluta libertad 
de textos, juntamente con la de eximir al Profesor de la 
obligación de formar y presentar el programa de su asig
natura.

Ño entiende el Gobierno de V. M. que debe abandonar 
en absoluto el principio de la libertad de enseñanza, á 
nombre del cual dichas alteraciones fueron adoptadas; án- 
tes bien juzga que la concurrencia de los estudios priva

dos puede ser útil en algún caso á la enseñanza oficial. 
Tampoco es su propósito impedir que el Profesor elija li
bremente el método de su explicación, compatible con la 
designación de varíes textos y con el deber de presentar 
su programa; pero los perjuicios que á la enseñanza ha 
causado la absoluta libertad , las quejas repetidas de los 
padres y de los mismos alumnos, el deber que tiene el Go
bierno de velar por la moral y las sanas doctrinas y el 
sentimiento de la responsabilidad que sobre él pesa, justi
fican y requieren su intervención en la enseñanza oficial, 
para que dé los frutos que pueden exigírsele. Por estas ra 
zones cree el Gobierno llegado el caso de proponer el res
tablecimiento de las disposiciones q u e , exceptuados los 
seis años últimos, rigieron siempre en dicha materia.

El texto garantiza la enseñanza conforme á los adelan
tos de la ciencia; es un guia indispensable ai alumno para 
utilizar las explicaciones del Profesor; su necesidad ha sido 
generalmente sentida, y su adopción obligatoria reclamada 
como medio de corregir abusos perjudiciales á la ense
ñanza en general, y .particularmente á la primaria. El pro
grama de la asignatura tiende á los mismos fines, y no es 
ménos importante que el texto, al cual sirve de ampliación; 
y léjos de limitar 1a libertad del método, puede decirse que 
la garantiza, dado que en éi consigna el Profesor las varia
ciones y las diferencias que deben introducirse en el libro 
que sirve de guia á los alumnos. Los mismos Profesores 
reconocen la necesidad de los programas, puesto que la 
mayoría de ellos no han hecho uso de la facultad que les 
otorgaba el decreto dé t i  de Octubre, y han continuado 
comunicándolos á sus discípulos. .

Por su parte el Gobierno de V. M., auxiliándose de cor
poraciones en las que tienen cabida las ilustraciones del 
país y las personas más pedias en la enseñanza pública, 
formulará, con arreglo á la legislación vigente ántes del 
decreto de Octubre de 1868, programas generales de es
tudios: mas el carácter y objeto de los últimos son muy 
diversos de ios del Profesor; trazan los límites entre las 
distintas partes de una Facultad ó enseñanza; las enlazan 
entre sí, y procuran armonizarlas; pero no pueden ser sino 
un breve sumario, una enumeración de principios que 
deja al Profesor cuanta amplitud conviene para desen
volverlos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe somete hoy á la resolución de V. M. la derogación 
de. los artículos 16 y 17 del decreto de Si de Octubre 
de 1868, relativos á textos y programas, y el restableci
miento en esta parte de la legislación que venia rigiendo 
desde 1845 y estaba aceptada por todos los partidos.

Madrid tQ de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

SEÑOR: 
A L. R. P. de Y. M.

E l  M a r q u é s  d© Osrcvio*

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que Me han 

sido expuestas por mi Ministro de Fomento,
He venido en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Quedan derogados los artículos 16 y 17 
dél decreto de t i  de Octubre de 1868. Volverán á regir 
respecto de textos y program as, las prescripciones de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y del reglamento general 
de £0 de Julio de 1859.

Art. t.° En el presente curso servirán ios actuales tex
tos, donde se hubieren señ’aiado, sin otro requisito más 
que el de obtener la aprobación del Rector del distrito 
universitario.

Art. 3.° El Gobierno cuidará de remitir inmediata
mente al Consejo de Instrucción pública los textos que

sean presentados para que, adicionando á la lista publi
cada en la G aceta del 9 de Agosto de 1868 los que juzgue 
que reúnan las circunstancias precisas, formule otra nue
va ántes de comenzar el curso de 1875 á 1876.

Art. 4 o Los Catedráticos de segunda enseñanza y los 
de la superior y profesional remitirán al Gobierno por 
conducto de los Rectores los "programas que havan for
mado ó adoptado para sus respectivas asignaturas. Los 
que no lo tuvieren lo formarán y presentarán ántes del 30 
de Abril venidero. El Rector, al remitir los programas al 
Gobierno, los acompañará con sus observaciones si juz
gare haber lugar á ellas.

Art. 5.° El Consejo de Instrucción pública se ocupará 
desde luego en la formación de los programas generales 
de estudios para el curso próximo, extensivos á todos los 
grados y órdenes de la pública enseñanza.

Art. 6.° Todas las disposiciones contenidas en este de
creto serán solamente aplicables á los establecimientos ofi
ciales de enseñanza.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á veintiséis de Fe
brero de mil ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

M&Mtaei de Orovio.

Circular.
Entre los diversos ramos confiados á mi cuidado, 

figura en primer término el importantísimo de Ja Instruc
ción pública , que es y ha sido siempre el elemento más 
eficaz para el esplendor y la grandeza de los pueblos. 
Por eso sin duda, lo mismo los hombres de Estado que 
los ciudadanos honrados, y sobre todo los padres de 

¡ familia, vienen preocupándose constantemente de este vital 
| asunto, y se hallan hoy alarmarlos cuando, merced á los 
| últimos trastornos, se han desquiciado y echado por tierra 
| los principios fundamentales que han servido de base en 

nuestro país á la educación y á la enseñanza públicas. De 
poco ó nada sirve á los Gobiernos procurar restablecer el 
orden material, base y fundamento de todo progreso, y ga
rantir para lo sucesivo la paz pública, fomentando los in
tereses m ateriales, si á la vez no se ocupan del orden mo
ral, educando é ilustrando convenientemente al pueblo, 
dando la paz á las conciencias cuando se encuentran in
quietas ó perturbadas, y garantizando los fueros de la cíem
ela comprometidos más que nunca cuando la pasión y el 
vértigo revolucionario los conduce al error en nombre de 
una libertad ilimitada y absoluta.

No es ménos g rave, y un ejemplo vivo y lamentable 
tenemos en nuestro país, si dejándose llevar de teorías y 
especulaciones políticas exageradas y peligrosas no se tie
ne en cuenta al legislar la índole especial de las creencias 
y el estado de civilización y de cultura del pueblo al que 
se intenta aplicarlas. El hecho positivo del modo de ser, 
del modo de creer, del modo de pensar y de vivir de un 
pueblo es el fundamento en que debe apoyarse la legisla
ción que se le aplique.

Por desconocer estos principios hemos visto y &tní;do 
recientemente males sin cuento. En el orden moral y red*» 
gioso, invocando la libertad más absoluta, se ha venid ' á 
tiranizar á la inmensa mayoría del pueblo espado1 ,  ̂ ;e 
siendo católica tiene derecho, según los modernos ri> > 
mas políticos fundados precisamente en las mayorías, á 
que la enseñanza oficial que sostiene y paga esté en armo
nía con sus aspiraciones y creenci as ; y de aquí ha resul
tado la lucha y la necesidad de apartarse eu ciertas asig
naturas de ias aulas oficiales para buscar en el retiro de 
la enseñanza privada lo que e1 Estado tiene obligación de 
darle en la pública.
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Y en el orden científico é in te lec tu a l, invocando la 
m ism a ilim itada libertad , se h an  cerrado á m illares las E s
cuelas de p rim era  e n señ a n za ; se h a  dejado m orir de 
h am b re  á los M aestros por falta  del pago de sus asigna
ciones, y rela jando  la d isc ip lina en tre  alum nos y C atedrá
tico s, las au las h a n  quedado desiertas, y los Profesores 
titu la res  ausen tes ú  olvidados en m uchos casos de sus 
deberes. A ún reco rd a rá  Y. S. las apreciaciones que m i 
an tecesor dejó consignadas sobre esta  m ateria  eu  el 
p reám bu lo  al decreto de 29 de Setiem bre ú ltim o , al m a 
n ifesta r que los resultados de esta inmoderada libertad han  
sido el desconcierto y Ja anarquía  , y  una m areada deca
dencia en los estudios. Y no por eso se crea que h an  esca
seado los títulos profesionales, siendo ya u n a  regla gene
ra l la sim ultaneidad de as ig n a tu ra s  y de cu rsos, y no la 
p rueba  de una in teligencia superio r y p riv ileg iada , v i
niendo á term inarse ca rre ras difíciles y largas en dos ó 
tres añ o s , y aun en m eses.

Preciso es, y de urgencia , poner un  pronto  té rm in o  á 
este estado de cosas.

Una nueva era com ienza hoy por fo rtuna p ara  la N a
ción española. S in lucha de n in g u n a  especie, sin d erram ar 
una gota de sangre ni una lágrim a, el país y su leal y v a 
liente ejército lian puesto térm ino  á los excesos revo luc io 
narios de jos últim os tiem pos, buscando en la M onarquía 
h ered ita ria  rem edio á sus males, y llam ando al Trono al 
Rey legítim o D. Alfonso X II ,  P rínc ipe católico como sus 
antecesores, reparador de las in ju stic ias que h a  sufrido la 
Iglesia, constitucional y to leran te con todas las opiniones, 
como le reclam a y exige la época en que v iv im o s, y en e
migo de tiran ías y persecuciones que pugnen á Ja vez, no 
sido con sus propias inspiraciones, sino con el e sp íritu  del 
siglo y has ta  con la caridad  evangélica.

'D e eXas prem isas y de! preám bulo  y art. 8.° dol de
creto de m i an tecesor de $9 de Julio  ú ltim o , en que al 
tom ar á su cargo el Gobierno la dirección de los estudios 
pp ivo-v  v.a vOr:(timba ■ enérg icam ente la de torios los esta- 
1 X 1 <- ’d-g  do enseñanza, puede Y. S., Sr. R ec
to r , uv -u ‘ m c'Úi . son las m iras y propósitos del Gobier- 
i * ,\ ‘ « 1 x 1' c debe Y. S. a ju s ta r su conducía en el
* 2 t n u  > fi: - u cargo.

.La libertad  de enseñanza de que hoy d isfru ta  el país, 
y que el Gobierno re sp e ta , abre á la ciencia ancho cam po 
para  desenvolverse ám pliam ente sin obstáculos n i trab as 
que em baracen su acción, y á todos los ciudadanos los m e
dios de educo,! á sus hijos según sus* deseos y h a s ta  sus ca
prichos; pero cuando la  m ayoría  y casi la  to ta lidad  de los 
españoles es católica y el E stado es cató lico , la  enseñanza 
oficia! debe obedecer á este principio, su jetándose á todas 
a v e  ’C "  «as. P artiendo  de esta base, el Gobierno no 
j  * < ‘  ̂ c ' que en i as cátedras sostenidas por el E s-
t  °  ̂t t 1 1 contra  un dogma que es la verdad  social
t1 ' U " p V  i V,

E s  mms, meoiso que vigile V. S. con el m ayor cordado 
} ’ 1 k en P s  establecim ientos que dependen de su au~ 
i m  ia r  iiu se enseñe nada con tra río  al dogma católico n i 
á 3a smm m oral, p rocurando  que los Profesores se a tengan  
esiriehum reto  á la explicación de las a s ig n a tu ra s  que Ies 
están  confiadas, sin  ex tra v ia r  el esp íritu  dócil de la ju v e n 
tud  ñor sondas que conduzcan á funestos erro res sociales. 
Use Y. S. en este punto del m ás escrupuloso celo, contando 
con que in te rp re ta  los propósitos del G ob ierno , que son á 
la vez loe del país.

Jun to  con el p rincip io  religioso h a  m archado  siem pre 
en E sp añ a  el princip io  m onárquico , y á los dos debemos 
las m ás gloriosas páginas de n u es tra  h isto ria , Si el Go
bierno de u n a  nación cató lica no puede abandonar los in 
tereses religiosos de! país cuyos destinos rige, el Gobierno 
de una M onarquía constitucional debe velar con especial 
esm ero para  que se respete y acate el p rincip io  político es
tablecido, base y fundam ento  de todo nu es tro  sistem a 
social.

E n lo que toca á esta m a teria  se han  publicado ya d is
posiciones claras y te rm inan tes; pero el M inistro  que su s
cribe fa ltaría  al m ás sagrado de los deberes si no encargara 
á Y. S, encarecidam ente que por n in g ú n  concepto tolere 
que en los establecim ientos dependientes de ese R ectorado 
se explique nada que ataque d irec ta  ni ind irectam en te  á 
la M onarquía constitucional ni al régim en politicé, cási 
unánim em ente proclam ado por el país.

El Gobierno está convencido .de que la m ayoría de los 
Maestros y Profesores obedecen y aca tan  el sistem a po li-"  
tico establecido y todo lo que em ana de la S uprem a Á úto- 
ridau del M onarca; m ás aún, entiende que m uchos, no sólo 
lo hacen por deber, sino por propia convicción , hab iendo 
Legado algunos a dar p ruebas de valor y abnegación d’íg- 
íia ^ u e í aplauso público; pero si desd ichadam ente V. S. 
v iv iera noticia de que alguno no reconociera el rég im en 

ó explicara contra  é l , proceda sin n in g ú n  
gém u.' ne consideración á la form ación del expediente 
o p o r tu m .

Ihua ...en en punto á lo que se refiere al m étodo de la 
enseñanza y a la disciplina escolástica debo hacer á Y. S.

algunas observaciones, pues u n a  y o tra  cosa ejercen g ran  
influencia en el progreso y desarrollo  de la pública in s 
trucc ión . La m isión hon rosís im a del Profesorado consiste 
en enseñar á la  ju v e n tu d  las verdades conocidas de la 
ciencia explicadas dentro  de los lím ites m arcados p ara  
cada a s ig n a tu ra : consiste adem ás el cargo del Profesor 
en p reparar á los discípulos convenientem ente p a ra  que 
al dejar las aulas puedan  por sí m ism os elevarse con 
vuelo seguro á las a ltu ra s  de la ciencia, á donde sólo se 
puede llegar con ju ic io  recto  y razón robusta . E l P rofesor 
que no explique todo el p ro g ram a de la a s ig n a tu ra  que le 
está encom endada, ó p re tenda am pliarlo  m ás a llá  de lo r a 
zonable, p e rtu rb a  el m étodo general de la enseñanza, a l
tera el orden que debe establecerse en tre  los conocim ien
tos p ara  que se trasm ita n  con perfecta claridad, y p e r ju 
dica á los alum nos, pasándoles de unos á otros estudios 
sin la debida preparación . E sto  entiende el M inistro que 
suscribe que debe p rac ticarse  en todo establecim iento  de 
enseñanza bien ordenado, encargando á Y. S. que lo hag a  
observar en cuan to  sea posible.

E i vigoroso m anten im ien to  de la  discip lina esco lástica  
es indispensable p ara  que los C atedráticos puedan  des
em peñar su  noble m isión con el debido decoro, y p ara  que 
los jóvenes saquen de la enseñanza los fru tos que la  socie
dad espera y tiene derecho á exigir. Que se cum plan , pues, 
con p ro n ta  y ejem plar exactitud  todas las disposiciones 
que tiendan  á p rem iar la aplicación y á es tim u lar al o rden  
y ai tra b a jo : que no se to leren  bajo n in g ú n  concepto las 
faltas de asistencia á las clases, n i m ucho  m énos las de 
respeto á los P rofesores; y por ú ltim o , que se h ag an  o b 
se rvar den tro  de los establecim ientos las reglas de m ora l 
y  buena educación que m arcan  los reg lam entos.

A tres puntos capitales se d irigen  la s  observaciones 
del M inistro  que suscribe. A ev ita r que en ios estab leci
m ientos que sostiene el Gobierno se enseñen o tras  d o c tr i
nas religiosas que no sean las del E stado  : á m a n d a r que 
no se tolere explicación a lguna que redunde  en m enoscabo 
de la  persona del R e y  ó del rég im en m onárquico  consti
tucional ; y por ú ltim o ,. á  que se restab lezcan  en todo su  
vigor la d iscip lina y el orden  en la enseñanza. Si Y. S. 
3onsigue que en ese d istrito  u n iv e rsita rio  se observen  los 
principios aquí consignados, h a b rá  in te rp re tad o  fielm ente 
.os propósitos del Gobierno de S. M. .

De R eal orden lo com unico á Y. S. p a ra  s u .c u m p l i 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u 
stios años. M adrid 26 de F ebrero  de 187o.

OROVÍO.
Sr. R ector de la U niversidad  de..... '

MINISTERIO DE LA GUERRA

Circular general.

Exorno. Sr.: H abiéndose hecho ex tensiva  la  aplicación 
del decreto de 5 de Enero úRim o á las clases de tro p a  que 
reú n an  las condiciones que se m arcan  en la  ó rd en -c ircu - 
la r de 6 del ac tuai, S. M. el R ey (Q. D. G,) se h a  servido 
fijar, en analogía á lo que en dicho decreto se o rdena, el 
plazo de dos m eses p a ra  la p resen tación  de sus in stanc ias , 
el cual em pezará á con tarse desde la fecha de la  referida 
circu lar en la P en ínsu la  y desele la publicación  de la  m is
m a en U ltram ar.

De Real orden lo digo á Y. E. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 25 
de F ebrero  de 1875.

JOVELLAR.
S eñor.....

Excm o. Sr.: E n  v ista  de la com unicación d irig ida  por 
Y. E. á  este M inisterio con fecha 30.de E nero  ú ltim o, m a
nifestando que ei Alférez del batallón p ro v in c ia l de la L a
guna, núm . l.°  de las M ilicias de esas islas , D. .Nicasio 
Cruz y H ernández se ausentó de su destino  sin  la  com pe
ten te  licencia, em igrando á la R epúb lica  de V enezuela, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se h a  dignado resolver que el ex 
presado Oficial sea dado de b a ja  en el ejército, aprobando 
al propio tiem po la ordenada por Y. E. en el cuadro  de d i 
chas Milicias, y publicándose esta resolución en la Ga c e t a  
oficial p ara  que, llegando á conocim iento de las A u to rid a 
des civiles y m ilitares, no pueda el in te resado  ap arecer 
en parte  alguna con un carácter que ha  perdido con a r r e 
glo á  O rdenanza y órdenes v igen tes.

Do R eal orden lo digo á Y. E. pa ra  su conocim ien to  y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E . m uchos 
años. M adrid 22 de Febrero de 1875.

JOVELLAR.
Sr. C apitán general de las Islas Cariarías.

TRIBUNAL DE CUENTAS  DEL REINO

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Enero 
de 1878, en el expediente seguido en la Administración eco-*

nómiea de la provincia de Ciudad-Real y la Sala primera de 
este Tribunal contra D. Juan de¿ Nido y Postigo, D. Ricardo 
del Nido y Segalerva, D. José Rafael Quilez, D. Manuel de Sa- 
rachaga^y D. Joaquín Rodríguez; Jefe de Caja, Auxiliar de 
Caja, Jefe económico, Interventor y Jefe de la Sección de E s
tancadas que respectivamente han sido de aquella dependen
cia, por desfalco de 65.917 pesetas 79 céntimos de los fondos 
existentes en la misma, y sobre declaración de partida de a l
cance y reintegro de dicha cantidad; cuyo expediente pende 
ante Nos en virtud de recurso de súplica interpuesto por ej 
Fiscal contra la sentencia de la indicada Sala de 16 de Junio 
de 1874:

Resultando que habiéndose verificado en la Administración 
económica indicada el 23 de .Diciembre de 1869 el terce! a r 
queo ordinario correspondiente á dicho mes,, apareció una exis
tencia en metálico de 28.273 escudos 301 milésimas, cuya can
tidad se acordó que quedase fuera del arca de reserva ó de tres 
llaves á firq desque pudiera atenderse con ella á los primeros 
'pagos del día siguiente, en el que, según orden de la Dirección 
general del Tesoro, se debia satisfacer una mensualidad de sus 
haberes á las clases activas y pasivas, cuya mensualidad im 
portaba 55.632 escudos 114 milésimas:

Resultando que habiéndose puesto la expresada cantidad 
en el arca provisional ó de dos llaves, una. de las cuales con
servó Saraoliaga, se la mandó á pedir, el 24 eí Auxiliar de 
Caja D. Ricardo del Nido y SegalerVa para empezar á hacer 
los pagos, y Sarachaga se la envió, ségun aparece, entre ot as 
indicaciones, de la sentencia que en la causa criminal seguida 
con mofivo del hecho origen de estas actuaciones por los Tri
bunales ordinarios dictó la Audiencia de Albacete en 15 de 
Abril de 4872:

Resultando que como llegara á conocimiento de Sarachaga 
el propio dia 24 o re se producian quejas por los. que tenían 
que percibir cantidades de la Caja de que no se les satisfacían 
aquellas, avisó por telégrafo á D. José Rafael Quilez, que era 
ei Jefe económico, y ai cual estaba sustituyendo, el que en 
virtud de carta qi\e con fecha 48 del mismo mes y año le ha
bía dirigido á D. I. García de Torres, Director general de Con
tribuciones, manifestándole, que el Sr. Ministro le encargaba 
que le dijese que quedaba autorizado para trasladarse como 
deseaba á Valencia por 40 ó 42 dias, se hallaba ausente ; y 
que habiendo regresado Quilez, se practicó el día 25 de igual 
mes un arqueo extraordinario , del que apareció un desfalco 
de 25.624 escudos 592 m ilésim as:

Resultando que con posterioridad apareció también que ha
bla una falta en el repetido dia de 234 pesetas 86 céntimos, y 
otra de 4.629 pesetas 45 céntim os, procedente esta última de 
los fondos del Giro Mútuo, cuyas cantidades se agregaron á 
la anterior, y constituyen con ella la partida de alcance: 

Resultando que interrogados en e í  acto del arqueo D. R i
cardo del Nido y Segalerva y D. Juan del Nido y Postigo acer- 

I ca del desfalco, manifestaron: el primero, que habiendo tenido 
que devolver una cantidad que habla tomado á préstamo, d is 
puso de la á que ascendía aquel, del cual era único causa ate, 
y que se obligaba á reponer dicha cantidad afectando a ello 
sus bienes; y el segundo, que era ajeno á lo ocurrido puesto 
que oficialmente tenia hecha delegación en su hijo el Auxiliar 
de Caja Nido y Segalerva, por hallarse achacoso y no poder 
concurrir á la oficina sino para autorizar documentos; no apa
reciendo que se hubiera hecho dicha delegación en debida 
forma:
. Resultando que el Jefe económico declaró el mismo dia °5 

partida de alcance la cantidad que había aparecido de ménus 
en.eí arqueo de ese dia, y responsables de ella a Nido y Pos
tigo y á Nido y Segalerva, los que requeridos para que hicie
ran en el acto el reintegro manifrsArmi no poder verificarlo; 
y suspendió de mmpleo y mmldo m mino rr, u  eptó las dispo- 

• sicion.es opo. ¡u. as para que se pmc í ¡ n bargro de bie
nes de amor ^ \qda vez que nc roa e finos ^  á cubrir el des
famo ia_canihrír que representaba Ja ^  ' de fianza de
Niao y Po&ti&u, que uim 15.000 pe o-’as, y dm ^moci miento del 
hecho al Juzgado de primera instancia á fin de que pudiera 
proceder contra los autores del delito que constituía:

Resultando que interrogados B, Manuel de Sarachaga y Don 
Joaquín Rodríguez acerca de qué disposiciones hablan adop
tada para asegurar los caudales que en el arqueo del dia 23, 
el acta del cual suscriben árnnos y Nido y Postigo, ai primero 
de aquellos en sustitución del Jefe económico y el segundo 
en la del 'Interventor, quedaron fuera del arca de tres llaves, 
maní testaron que habían acordado que se conservasen en el 
arca diaria ó d dos llaves en atención ¿ que la cantidad que 
había en m t 3 era mucho menor que la que importaban los 
pagos que h» n nácem e el 24 :

Resulta un o \ e en 13 de Junio de 1870 acordó la Sala pri
mera, de este T rib u n al, de conformidad con lo propuesto por 
el Fiscal ."dejar sin efecto la providencia del Jefe económico, 
declaratoria del alcance y de los que eran responsables del 
mismo, y que se dirigieran los cargos oportunos á ios Clave
ros , mandando que dictara de nuevo dicho Jefe económico, y 
en vista de las manifestaciones de estos, la providencia que 
fuera procedente :

Resultando que oídos los Claveros y Nido y Segalerva, ex
pusieron : Nido y Postigo que no tuvo part’cipacion en el he
cho por no estar ejerciendo funciones en razón <í ¡¿.u enferme
dad y á la delegación que tenia hecha : Rodríguez que. no fué 
Clavero en el arqueo del 23 ni se le entregó llave alguna, 'ha
biendo firmado él acta de este, al que no concurrió, y sin cor- 
responderle sustituir a!. Interventor, porque quien debía sus
tituirle era el Jefe de la Sección de Contribuciones, de cuya 
ausencia ó enfermedad ño se le había dado conocimiento, co
hibido por los otros y en atención á que se- Acercaba la hora 
del correo , y cuidando de estampar que lo verificaba «por ór- 
¿en:» Quijez que no asistió á dicho arqueo por hallarse au
sente.; y Sarachaga que asistieron el Jefe de Caja, como lo 
probaba su firma estampada en chacta ; Rodríguez, como In 
terventor accidental, con su llave correspondiente, y él en 
concepto de Jefe económico accidental, también con la llave 
de este , y que se acordó dejar fuera del arca de reserva la 
cantidad que apareció en metálico porque era menor que el 
importe de las obligaciones que había que satisfacer al dia si
guiente, cuya cantidad se puso en el arca diaria, que estaba 
en una habitación para llegar á la cual había que pasar por 
las oficinas de la Tesorería; y Nido y Segalerva que, en contra 
de lo que tenia declarado anteriormente y consta en el acta 
de arqueo del 23̂ , la cantidad á que asciende el desfalco le fué 
sustraída de encima del mostrador á primera hora del dia 24, 
sin que pueda expresar por quién por la mucha gente que ha
bía para cobrar, cuya cantidad estaba en oro; que éJ, y no su 
padre Nido y. Postigo, fué quien asistió á dicho arqueo, Apa
reciendo la firma da este porque á fio. de que. dicha act§i no 
estuviese suscrita por todos en sustitución se la envió a su casá 
para que la suscribiese; siendo él en realidad el Clavero, y no 
Nido y Postigo : '

Resultando que en el acta del arqueo del 28 están compren
didos en una ih'isma casilla el oro y la plata, no expresándose 
la cantidad que había en oro, y que aparece que ambas espe
cies sumaban 34.058 escudos; y que en ei arqueo anterior 
del 45 del mhsmri mes 'habla tan solo 3.000 escudos en oró:''
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Resultando que en 45 de Setiembre de 1870 dictó provi
dencia ei Jefe de la Administración económica^ haciendo la  
declaración de alcance de 35.621 escudos y 593 m ilésim as, con 
el 6 por 100 de esta cantidad, según el art. 15 de la ley de 30 
de Febrero de 1850, y de qué eran responsatdes directos de él 
Nido y Postigo, Nido y Segalerva, Rodríguez y Sarachaga, y 
subsidiario Quilez:

Resultando que h a b ie n d o  interpuesto apelación de esta pro
videncia Nido y Segalerva y R odríguez, acordó la Sala en 19 
de Diciembre de 1870 que se cítase y e¿hr lazase á todos los 
interesados para que pedieran personarse ante la m ism a, y 
que no se suspendieran las diligencias de apremio toda vez 
que ninguno de ellos había hecho la consignación que para ese 
efecto era urocedente; y que habiéndose personado por medio 
de apoderados Quilez, Sarachaga, Rodríguez , Nido y Postigo 
y Nido y Segalerva, se les tuvo por partes, y  re alegó y pidió 
por cada una de ellas lo que estimaron conducente á su de
recho :

Resultando que habiéndose comunicado el expediente al 
Fiscal, fué de dictámen que recaía responsabilidad sobre Sara
chaga, Rodrig’uez,Nido y Postigo y Nido y Segalerva, cuya res
ponsabilidad debia ser mancomunada, con excepción de la de 
las 1.639 pesetas 45 céntimos del Giro mútuo, que debia pesar 
exclusivamente sobre la fianza de Nido y Postigo:

Resultando que no habiéndose propuesto prueba por n in 
guna de las partes, se declararon conclusos los autos y se se
ñalo dia para su vista; y que verificada, se dictó-sentencia en 
16 de Junio de 1874, por la que se confín.mó la providencia ape
lada en cuanto á la  responsabilidad directa del Nido y Postigo 
y  Nido y Segalerva de toda la cantidad desfalcada, con inclu
sión dé la antes referida procedente de los fondos del Giro m u 
tuo, y se absolvió á Quilez, Sarachaga y  Rodríguez, mandando 
alzar las retenciones decretadas de los haberes de estos, y que 
se les devolvieran las cantidade. retenidas:

Resultando que interpuesta la súplica por el F iscal, y ci
tadas y emplazadas las partes para ante el Tribunal pleno., se 
péfcsóñaron Rodríguez y Sarachaga, que sostuvieron la proce
dencia de la sentencia, exponiendo el F rc a l que era contraria 
al art. 471 de la instrucción de 35 de Enero de 1850, y al a r
tículo 7.°, cap. 5.°, de la de 3 de Julio de 1834; al 14 de la de 15 
de Noviembre de 1860, y á la disposición 3.a de. la Real órden 
de 14 de Noviembre de 1863, puesto que qa prim era de estas 
disposiciones no es aplicable á Jos Claveros, la segunda no ios 
liberta de responsabilidad, y las otras, los declara sujetos á 
ella, con excepción tan sólo de los casos de fuerza mayor, y 
prohíben dejar fuera de arcas otra cantidad que la indispensa- 
blé para cubrir k s  primeras atenciones del dia siguiente al 
que se hace el arqueo, cuya- cantidad no debia^exceder nunca 
de lo que importase la fianza del Jefe, de Caja; y pidiendo 
que se supliera y enmendara la sentencia, y se declarase m an
común adamen te responsables al reintegro á los tres Claveros, 
ásí como á Nido y  Segalerva: 0 ,• . •* 6 b

Resultando que no habiéndose propuesto prueba por las 
pártesf, se acordó traer á la vista el expediente: r-: . # ;:r

,. í Resultando que.de la liquidación practicada por el Visita
dor general de Hacienda Ib Fernando Miranda en 4870, en 
virtud de.órden de Regente del Reino de 37 de Setiembre del 
mismo añ o , aparece una diferencia de menos de 7.507 escu
dos 36 milésimas en pagarés de bienes nacionales, en ios^va- 
lores de la mencionada A dm inistracon económica, cuya falta 
expresa dicho Visitador que debió *esuitar en el arqueo ae 35 
de Diciembre de 4869, y consigna en su comunicación del fo
lio 457 del expediente seguido en dicha Administración que la 
considera como aumento al desfalco en metálico origen de las 
actuaciones:

Y resultando que la comunicación en que se daba conoci
miento de este extremo al Jefe de la Administración económieal 
de Ciudad-Real fué posterior á l a  sentencia dictada .por'este/ 
y que no ha sido después dicho particular objeto de discusión, 
de peticiones por parte del Ministerio fiscal ni de fallo:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. R? cardó Chacón: 
Considerando que, según lo que se desprende del art; 68 de 

la ley orgánica provisional de este Tribunal de 35 de Junio 
de 4870, y del 408 del reglamento para su ejecución de 8 de 
Noviembre de 4871, no puede haber lugar al recurso de sú
plica sino cuando haya infringido la sentencia contra la que 
se interpone ley ó-instrucción expresa, ó- cuando se violan las 
formas sustanciales de la actuación: ; > y

Considerando que Ja sustracción de la cantidad que el des
falco representa no se verificó cuando se hallaba en las urcas 
y bajo la ‘custodia de los que hacían veces de Jefe económico 
ó Interventor» sir.o después de haber tenido que quedar eñ pe
der del Auxiliar de Caja Nido y Segalerva el 34 de Diciembre 
de 1869 para que verificase los pagos que en dicho_ dia se de
bían h a c ^  todas las indicaciones, y que ningún acto
que pueda rrputablé á aquellos como la falta de- adopción
d é la s  ned  e precaución que estaban acordadas párá la 
custodia a i >s en el arca de tres llaves y en la provisio
nal, cuyas no está justificado tampoco que dejaron de
adoptarse: ■

Considerando que en su consecuencia no ̂  puede alcanzar 
responsabilidad en e l hecho origen del expediente á Saracha
ga ni á R odríguez: . •

Considerando que el autor de 3a sustracción fué Nido y Se- 
sralerva/según su confesión, el cual no ha demostrado que le 
hubiera sido sustraída la cantidad desfalcada,'como; alegó con 
posterioridad, cuya circunstancia aparece además en contra
dicción con el resultado de los arqueos del 45 y del 33 de Di
ciembre, de los que se desprende que no. debia haber en oro la 
cantidad qué. él indica que le fué sustraída en esa ̂ especie: 

Considerando que tamo en el caso de que Nido y Postigo 
tuviera hecha delegación con las formalidades debidas en Nido 
y Segalerva, como en el de que no hubiera sido así, es respon
sable del desfalco juntam ente con este, porque los Jefes de Caja 
lo son de los que ocasionan sos auxiliares:  ̂ .. tq

Considerando que Quilez no está sujeto á responsabilidad 
porque se hallaba ausente en uso de autorización que al efecto 
se le habiá concedido, y ño íntervmo en.ninguno de los actos 
relacionados con el desfalcó :

Considerando que aun erando no haya prueba legal de que 
se deposítala la cantidad que en el arqueo del 33 de Diciembre 
se acordó que quedase fuera'déLaréa dé-tres llaves ¡en la pro
visional ó de dos llaves, y de que Sarachaga diese al dia si
guiente 34 la llave que conservaba de esta últim a para que se 
sacasen de ella los fondos para hacer los páges,' aparecen las 
indicaciones bastantes de que así sé Verificó1 dé lo; consignado 
en la seuteM ía dictada por la Audiencia dé AlbácHte y de esíé 
mismo expediente:

Considerando- qué la' cantidad que se dejó fuera del ..arca dé 
tres llaves era mucho merhor que la que importaban fas aten
ciones que habla'que satisfacer él-dia 34: , ; '

Considerando que al acordar Baraemga y Rodríguez qué 
dicha cantidad quedara-fuera del arca uc tres llaves y en;la 
provisional no contravinieron lo 'preceptúado por el art. 44 de 
la instrucción de 45 de Noviembre de. 4870 m lo, disposición 3.a 
de la Real órden de 44 de Noviembre; de 4873, porque habiendo 
de satisfacerse el día 34 la mensualidad á las clases activas y 
pasivas que percibían sus haberes por la Caja de la Adminis

tración económica de Ciudad-Real, y verificándose el percibo 
de los haberos-,- d e la sc la ses  activas especialmente, por medio 
de Habilitados; Labia necesidad de, satisfacer la mayor parte 
de la can tidadén las primeras horas del día expresado, puesto 
que siendo relativamente pocos esos Habilitados, y debiendo 
cobrar cada uno cantidades relativamente también crecidas, 
podían acudir muy bien en dichas primeras horas y ser por lo 
tanto atención que habia de cubrirse en ellas el pago de las: 
cantidades que tenían derecho á percibir; así como también 
porque, según queda [expresado, la cantidad que se dejó fuera 
del arca de fies llaves era muy inferior á la que representaba, 
la expresada mensualidad:

Considerando que en su virtud nó ha habido tampoco in 
fracción de esas disposiciones por la Sala sentenciadora: ¡

Considerando que no hay disposición que establezca que Jai. 
cantidad que puede dejarse fuera del arca de tres llaves para 
las atenciones del dia siguiente al en que se hace el arqueo 
no ha. de exceder del importe de la fianza prestada por les 
Jefes.de Caja, y que es también irrealizable el que puedan ate
nerse les Claveros a esa norma eñ todos los casos, y señalada
mente en aquellos en que dichas atenciones del siguiente dia 
son crecidas como súcedia en el deque se trata, en el que ha
bia que satisfacer -55.633 escudos 444 milésimas, y la fianza 
del Jefe de Caja ño era sino de 45.000 pesetas; lo que habría 
exigido'.que los otros Claveros, para sujetarse á aquella regla, 
hubiesen tenido que breer el dia 34 repetidas entregas de fon
dos al Jefe de Caja, desatendiendo, para poder verificarlo, las 
obligaciones de sus cargos respectivos:

Considerando que sí bien el art. 471 de la instrucción de 35 
de Enero de 4850 puede no, ser aplicable'al caso presente, no 
se desprende de ello que haya sido infringido por la sentencia 
suplicada:

Considerando oué tampoco lo ha Sido el art. 7.°, cap. 5.a de 
la Instrucción de 3 de Julio de 4834, que hace referencia á la 
responsabilidad de:los Claveros‘m iéntras conservan los fondos 
bajo' su c u s to d ia /y  no al caso en que, como en el del expe-
diente, el desfalco tuviera lugar cuando hubieran quedado ya 

e n poder del Cajero tan sólo para hacer los pagos:
Considerando que, con arreglo á la instrucción de 45 de Ju-

lio dó 4836, de los fondos procedentes de Giro mútuo no pue- 
den ser responsables los demás Claveros, sino el Tesorero: 

Considerando que pudiendo estar sujetos á responsabilidad 
por,la falta observada per el Visitador general de Hacienda en 
]fes pagarés de bienes nacionales los funcionarios que han sido 
declarados absueltos por la Sala sentenciadora, no es proce
dente en atención á los intereses de la Hacienda alzar las re
tenciones ó embargos que se han hecho á los mismos, ni de
volverles las cantidades retenidas, como dispuso que se hiciese 
la ^éptencia suplicada, hasta' que formado que sea el oportuno 
expedlérte acerca de dicho particular se resuelva en él lo que 
fuese conducente sobre ese extremo:

Y considerando que para resolver acerca de la responsabi-
lidad en lo relativo á I* cantidad representada por los pagarés 
de bienes nacionales de-que se trata, son necesarias indagaeio- 
nes que no se han hecho .en este expediente ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos en todas
sus partes la sentencia dictada por la Sala primera d-y este 
Tribunal-en 46 de Junio de. 4874, excepto en lo relativo á que
se alcen las retenciones hechas á les interesados á quienes se 

i absuelve, y "á que se les devuelvan las cantidades retenidas 
en lo que la revocam os, mandando que no se verifiquen di- 
ches alzamientos ni devolución hasta tanto que se resuelva le 
que sea procedente acerca de ello en lo que se actúe sobre h 
falta observada en los pagarés de bienes nacionales por el Vi* 

í sitador general de Hacienda, así como .también que por Ja Se-
• crétaría géneral se contraiga certificación de las comunicado-
■ nes de los folios 434 y 157 del expediente Instruido en Ja Ad- 

ministracion económica de Ciudad-Real, y de los documentos
que á  la segunda ‘"compañón , cuya certificación se pasará á la 
Sección que corresporda de este Tribunal para quey proceda 
á lo que sea conducente acerca del particular denunciado poi 
el Visitador general de Hacienda : líbrese cerfifica-fion de esto 
sentencia á la Sala primera, con remisión del expediente origi
nal para su'cum plim iento, y notifíquese á las partes.

Así por esta nuestra sentencia, que $?■ publicará en la Ga~
• c e t a  d e  M a d r i d ,  á cuyo fin se sacará oportuna copia por la 

Secretaría..general, lo pronunciamos,,mandamos y firmamos.»*
i Estéban Mártlnéz.—Antonio Hurtado.—-Angel F. de Heredia.*** 

Francisco Javier Moya.—Ricardo Chacón.== Ignacio Juárez In-
- elán.—Sebastián• de la F uents Alcsj?ar.«=Joi?é MsJuquer,

Publicación.^Leida y publicada, fué esta sentencia por e'. 
limo. Sr. D. Ricardo Chacón, Ministro Ponente, estando reuni
do el pleno -como* Tribunal contencioso, da todo lo que comí 
Secretario general certifico, 
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N ú m . 1 1 .

 MAR ADRIÁTICO.
C o sta  d e  D alm sm ia.—F a r o  d e  Sais A n to n io  d e  Selve. 

Según anuncio de la Cámara mercantil de Trieste,
desde el 16 de Enero de 1875  se enciende una nueva 
luz en la punta de San Antonio, isla de Selve. 

Dicha luz es fija, blanca ,y  de aparato dióptrico de 
sexto órden; está á 8 ,5  metros de elevación sobre el ni- 
vel del mar y á 7 ,3  m etros sobre e! suelo: ilum ina un 
sector de 220°; puede avistarse á distancia de ocho m i-  
l las, y  se halla  colocada en un farol colgado de un p es-  
cante contiguo á la caseta de los guardas, que dista 45  
m etros de la extremidad de la  expresada punta, por 
44° 21' lat. N. y  20° 54' 25" ‘long. E.
Co s ta  d e  I s t r i a .—L m  d e  la  M a d o n n a  d e  la  S a lu te .

En 11 de Enero de 1875  se ha encendido la luz es- 
table de la punta de la Madonna de la Salute, Pirano, 
en lugar de la provisional de que trata el avteo num . 55  
de í 3 de Octubre de 1874.

Dicha luz es, como antes, fija y  roja; ilumina el sector  
de 262° comprendido entre el S. 9 o E. y  el N. 73° E ., y
se halla colocada en una caseta octagonal, gris clara

y  de un piso, construida en el torreón viejo que hay en 
la extremidad de la citada punta.

Cartas números 492 y 213 de la sección I, v 400 v 435 de 
la III.

OCEÁNO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Isla  de Cabo B retón .

Faro be la punta Money. Según anuncio del Go
bierno canadino, en cuanto se abra la navegación se en
cenderá una nueva luz en la punta M oney, extremidad 
NE. de la isla de Cabo Bretón, com o á una milla al ESE. 
del cabo Norte.

Dicha luz será giratoria y  de aparato catóptrico; se 
presentará alternativamente roja y  blanca cada 45 se
gundos; hará una revolución com pleta en 90 segundos; 
estará á 22,54 metros de elevación sobre el nivel de la 
pleam ar, y  en tiempo despejado podrá avistarse á dis
tancia de 15 millas.

La torre tiene 7 ,92  metros de alto ; sobresale de un  
edificio cuadrado, blanco y de m adera, y  se halla situa
da por 47° 2' 40" lat. N. y  54° 11' 4" long. O.

F aro de San P edro. Al. mismo tiempo se encenderá  
una nueva luz en una torre recien construida en el cabo  
George, á la banda m eridional de! lago Bras d’Or y  á la  
occidental de la entrada del puerto^de San Pedro, costa  
SE. de la isla de Cabo Bretón.

Dicha luz, que será fija, blanca y  de aparato catóp
trico, estará á ¡5 ,24  metros de elevación sobre el nivel 
de la pleamar, y  en tiempo despejado podrá avistarse 
á distancia de 12 millas.

La torre es cuadrada, blanca y de madera; tiene seis 
metros de alto, y se halla situada por 45° 44' 28" lat. N. 
y  54° 35' 54" long. O.

Cartas riúmerrs 493 y 244 de la sección I , y 589 de la IX.

MAR DE LAS ANTILLAS.
Costa S. d e  Cuba.—V a liza s e n t r e  C abo C ru z  y  el 

c a n a l  d e  B o la n ú ra s .

Según com unicación del xVyudante de Marina de 
Manzanillo, se han situado 12 m arcase vabzas provisio
nales, cuya duración m ínim a se conceptúa do dos años,  
las eúales consisten en gruesas estacas de corazón coro
nadas de ramas de coco, en los puntos siguientes:

1 .a En la cabeza del arrecife de Galio Cruz.  • -2 .a En 
la cabeza más saliente al N. de las Coloradas de fuera.— 
3 .a En i a par te  más saliente al E. de la pasa  de tierra de 

; las Coloradas.— 4.a En la punta del bajo  de  dorbua que 
\ sale m ás al S.— 5.a En el cent ro  del cab ;zo de la Lavan

dera de Bor len .— 6.a En el cabezo de íla v e n a , l íente á 
la Lavandera de B orlon, con la cual  forma un  canal, de 
7,5 cables de an cho.— 7.a En la cabeza de ties ra del bajo 
dé Borlón, que está frente á la pu n ta  del mismo n o m 
b r e —8.a En el cabezo de Arrióla, que está comedio del 

; canal de Lim ones.— 9 .a En la pai te que sale más al NO, 
de la rest inga de Azuaga.—-10. En la par te  más  .-aliente 
al SE. de la cabeza de ía restinga de Azuaga de* afuera.—  
11. En la restinga del medio de la en t rada vio! :/a. : ! de 

| Balandras ,  demorando al NO.—Y 12. E n  el najo dei me- 
: dio del canal  de Balandros.

! Carme uúa-ures 193, 245, 63, 605 y 474 .1: la scemou í f y
| 98, 457 y ‘.23 Ce ía IX.

| OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
\ ' C e s t a  d e  C h i le .— B o y a  e l  b a j o  d e  Bcden,

¡ Según anuncio de la OI.lema ludí  ograñea  ue Chile* 
i el Gobernador marítimo de Taleauuano comunicó que el 
! 2 de Diciem bre d e  1874 hab ía  desaparecido la o / y a  qu e  

avalizaba el bajo de P e l e n ,  bahía de Concepción,  y  qu e  
habia sido reemplazada ie m |•oralmente por  u n a  peque ña  
b oya  si tuada en el mismo lugar  que  la anterior .

Cartas números 534 y 439 de la secoiou I, y 249 do la ’ML
Madrid 20 de Febrero de 1875 .— Clícdío Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e ra l  de  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 1.° del próximo Aarzo, ae dies 
dos de Ja ta rd e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, segunuo semes
tre de 1873, por .la tercera parte en papel, números 4.001 
al 4.611 , último de; señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 4874, carpetas números 
4.404 al 4C5Q de señalamiento; .

A m o r t i z a c i ó n -  de resguardos al portador do 30 de Jum o 
de 4872, carpeta núm, 637 de señalamiento.

Intereses de bonos del Tesoro depositados en esta C aja ge
neral del primer semestre de 4874, carpetas números 4.739, 
4.797, 4.863 y 4.894 de señalamiento.

Madrid 26 de Febrero de 4875.=- El Director genera/ Miguel 
Alegre Dolz.

Los imponentes en esta Caja que tengan constituidos depó
sitos en obligaciones generales por ferro-carriles podrán p re- 
sentar desde e l dia 1.º de Marzo próximo los resguardos desde 
el núm. 402.004 al 406.555 de en trada, con objeto de consig
nar ,1a nueva numeración que Ies lia correspondido en la re
novación de dichas obligaciones.

Madrid 26 de Febrero de 4875.=E! D ir e c to r  general, Miguel 
Alegre Dolz.
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D irecc ión  g en er a l d e la  D euda p u b lica .
Los interesados que á continuación, se expresan podrán pre

sentarse el día $7 del corriente, de once á dos de 1& tarde, 
en 1a. Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su
basta celebrada en 1.* de Octubre oróximo pasado para la  ad
quisición ae cupones y demás valores á que se refiere el de
creto de 86 de Junio último.

Número 
de los resguar
dos de los INTERESADOS,

depósitos.

13 D. Ramón Lezcano.
67 D. Nicolás de Alcázar y Ochoa.

175 D. Tomás Merino.
691 D. Juan Calvo.
414 D. Norberto García Lara.
354 D. Miguel de Zabaleta.

' 454 D. Napoleón Ruiz de Villanova.
465 D. Eusebio Navarro.
716 , D. Cipriano Ibañez.
136 D. Manuel Angulo y Robió.

66 D. Nicolás de Alcázar y Ochoa.
698 D. Juan Calvo.
690 El mismo.
378 D. Gregorio Campero.
100 D. Juan José Sánchez Casado.
841 D. Antonio Verano.
878 D. Leandro Recio.
6 í l  D. Manuel Pereira.
168 D. Juan Labarta.
188 D. Luis’Cañedo.
377 D. Pedro García González.
397 P. Agustín Gil Zabala.
804 D. José María López.
693 D. Ciriaco Ujaravi.
466 D. Ensebio Navarro.
596 D. José Bonanuy.
450 D. José Sobejano.
595 D. José Bonanuy.
831 D. Luis Ibargüen.

Madrid 86 de Febrero de 4875.== El Secretario, Santiago Ba- 
Hesteros.=V.° B.*~E1 Director general, Amblará.

I n t e r v e n c io  g e n e r a l  de la  A d m in istra c ió n  
del E stad o.

BIENES DE P R O P I O S  Y P R O V I N C I A L E S . —  V E N T A S  POSTERIORES  

A L  2  D E  O C T U B R E  D E 1858.

NUMERO 1.858.
CArpeta de las relaciones de ingreso realizados p o r  las dos terce   

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t . 8.* de la  ley de 1 9 de Abril 
de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual a favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

>2̂  me x o
,|p

Mes y a 3. o 
á pertenece a

Impone
en

ófdu?. las relaciones. Ptas. Cts.

i 488?5
PRO VIN0 í A DE L A C ORUÑA.

Á y u nt-a m i en to d e Con jo Julio 4871............ $1*18
1488-J? Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre 187$.. $$
448837 Idem de C oristanco... Setiembre 1871... 8‘20
148838 Idem d e  id . . . . . . . . . . . Octubre i d ........... 48-50
148833 Idem de i d ..................... Setiembre 187$.. 8‘$0
448840 Idem de id ___ . . . . . . . Octubre i d ........... 42U0
148841 Idem de i d . . .. . . . . . . Enero 1873.. 6*40
148818 Idem de Corcubion___ Setiembre 1871.. 70
148843 Idem de i d . ................... Noviembre id .. 90
148844 Idem de id........... .. Setiembre -187$.. 70
148845 ídem de i d . . . . . . . . . . . . Octubre id . . . . . 90
148846 Idem de i d . . Agosto 1 8 7 3 .. . . . 70
148847 Idem de i d . ................... Octubre id ........... 90
148848 Idem de Finisterre . . ,, Agosto 1871........ 46'40
148849 Idem de F e n e ............... Abril 1873 13860
148850 Idem de M uros............ Idem 187$............ 83‘50
148851 Idem de Monfero......... Julio 1871.......... 13‘86
14885$ Idem de id ................. Agosto i d .......... , 31*11
148853 Idem de i d . . . .  ............. Marzo 1 8 7 $ .,. .. . 50*05
148854 Idem de id ........ ............ Julio id ................ 3$*3$
148855 Idem de id ..................... Enero 1873.......... 14*40
148856 Idem de id ..................... Agosto id . . ______ 5$
148857 Idem de i d . . . . . . . . . . . . Setiembre id . . . . . 32*2$
148858 Idem de Malpica.......... Diciembre 1871.. $34
148859 Idem de i d . . .. ............. Enero 1873.. $34
148860 Idem de N aron............ Abril 187$. $00*53
148861 Idem de id.................. .. Mayo id . . . . . . . . 308*50
14886$ Idem de Negreira........ Octubre 1 8 7 1 ... . $$‘80
148863 Idem de id ................. Noviembre id---- 114*80
148864 Idem de id .............. Idem 187$............ 137*60
148865 Idem de id ........ .. Idem 1873............ 137*60
148866 Idem de Puentedeume. Agosto 1871........ $10*40
148867 Idem de id ..................... Setiembre id. . . . $.4$3
148868 Idem de id ..................... Idem 1 8 7 $ . . . . . . . $.407
148869 Idem de id ..................... Idem 1873.-......... $.575*44
148870 Idem de R ianjo............ Juiio 187í . . . . . . . 115*50
148871 Idem de id ..................... Octubre 1 8 7 $ .... 1$0
14887$
1488/3
148874
•*48875
148876
148877
148878
148879
148880
148881 
14888$
148883
148884
148885
148886 
448887
148888
148889
148890

Idem de id .....................
Idem de id . .•.................
Idem de Santiago____
Idem de Sobrado.........
Idem de id ................... ..
Idem de id.....................
Idem de Santiso...........
Idem de i d . ...................
Idem de id .......... .. .
Idem de id ........
Idem de id ....................
Idem de Santa Comba*.
ídem de id ....................
Idem de i d . ..
Idem de id ..........
Idem de id ....................
Idem de id ..................
Idem de id .............. .
Idem de i d . ...................

Marzo 1 8 7 3 ... . . .
Agosto i d . . . . . . .
Julio 1871 ,
Agosto id---- . . . .
Setiembre 187$.. 
Marzo 1 8 7 3 . . . . . .
Agosto 1871.........
Enero 1 8 7 $ . . . . . .
Abril id ................
Enero 1873..........
Diciembre i d . . . .  
Agosto 1 8 7 1 .. . . .
Setiembre id........
Octubre id ............
Noviembre i d . . . .  
Abril 187$ , . ,
Mayo id .................
Setiembre id . , 
Octubre i d ...........

34*9$
1$0
462*75

36
36
36
16
16
16
16
16
39*81
84

100
15*$G
15*81
$4
84

100

Número
de

órden
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Ptas. Cts.

148891 Ay.° de Santa Comba.. Noviembre 187$. 15*$0
14889$ Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril 1873........... 39*81
148893
148894

Idem de i d . . . . . . . . . . .  „ Agosto id ............. 84
Idem de id ..................... Octubre i d . . . . . . . . 100

148895 Idem de id ..................... Noviembre i d , . . . 15*20
148896 Idem de Touro. . . . . . . Julio 1871............. 77*13

148897
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ayuntamiento de Co- 
suenda........................ Enero 1871.......... 1.194

118898 Idem de id ..................... Marzo i d . . . . . . . . 37$
148899 ídem de i d . ........... .. Abril id ................ 3360
148900 Idem de i d . ............... Junio id................ 47
148901 ídem de Cariñena........ Enero id ............... 12.337
14890$ Idem de i d . ................... Abril  id................ 125
148903 Idem de Codo........... Enero id ............... 1.694
148904 Idem de id ..................... Mayo id ................ 3$$
148905 Idem de id ..................... J urdo id. . . . . . . . . 4$
148906 Idem de Caspe.............. Enero id ............... 6.31$
148907 Idem de id ..................... Junio i d . — 1.477*35
148908 Idem de Codos............. Agosto 187$........ $.680
148909 Idem de Cimballa........ Abril 1871........... $.647*77
148910 Idem de i d . .. _____ Junio id ............... 13.630*50
148911 Idem de Castiliscar . . . Abril id ........ .. 36*40
14891$ Idem de Cosucnda . . . Mayo id. . . . . . . . . 625*80
148913 Idem de Chodes.......... Idem id................. 808
148914 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio i d . . . .......... $20*40
148915 Idem de D aroca.......... Mayo id. . , . . . . . . . . $00
148916 Idem.de Escatron........ Enero id ............... 1.961*15
148917 Idem de id ................ A bril id................. 104*19
148918 Idem de id ................ Mayo i d . . . ........... $.700
148919 Idem de El Frasno---- Enero id .............. 1.440
148920 Idem de id ..................... Febrero id ............ 180
148921 Idem de i d . ................... Junio id . . ............. '1.84$
1489$$ Idem de Encinacorba.. Febrero i d . . . . . . 36*40
1489$3 Idem de E p ila .......... Marzo id ............... 800
14S9$4 Idem de id ................ Mayo id. . . . . . . . . 1.420
148925 Idem de El Frago. . . . . Idem id................. 168
Í489$3 Idem de E gen.............. Abril id ................. 180*80
148927 Idem de Fuentes de Bi

loca............ .............. Febrero i d . . . . . . 46*14
148928 Idem de id , ................... Abril id . ................ ' 68*49
148929 Idem de i d . ................... Junio id . . . . . . . . 36
148930 Idem de Fayon. . . . . . . . Abril id . . . . . . . . 1 1 0
148931 Idem de Fuentes de 

E b ro ....................... Idem id ................. 500
148932 Idem de id -----. . . . . . . Junio i d . . . . . . . . . $.100

Madrid $4 de Febrero de 1875,=E 1 Interventor general, J.
R. de Oya.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irecc ió n  g e n e r a l d e G racia y  J u stic ia .
Los señores que se expresan á continuación,. aspirantes á 

las Notarías de F ilipinas, y cuyas solicitudes fueron entrega
das en este centro, se servirán presentarse el día 1.° de Abril 
próximo, y hora de.las tres de la tarde, en el salón de sesiones 
del Colegio notarial de esta Corte, sito en la calle de Toledo, 
número 48, cuarto principal, ai objeto de dar principio á las 
oposiciones prevenidas por el art. 7.° del decreto de 16 de Se
tiembre próximo pasado para proveer 10 plazas de Notarios en 
dichas Islas con arreglo al reglamento de 7 de Octubre del 
mismo; debiendo advertirse, respecto á los Sres. D. Juan Gó
mez Alonso, D. Manta el Domínguez de Castro y D. Pedro Za
mora Aragonés, que no serán admitidos á estas oposiciones si 
préviamente y antes del dia señalado no presentan en la Se
cretaría del Colegio notarial, el primero certificado de aptitud 
para la carrera del Notariado en la forma prevenida por las 
leyes; el segundo la propia certificación y la de no tener im 
pedimento ó defecto físico habitual para desempeñar su come
tido, y el tercero el relativo á este último extremo.

Los señores que se citan, según el orden y presentación de 
sus instancias, son:
D. Juan Gómez Alonso. D. Teodolfo Cid Blanco.
D. José Granell y Palmer. D. Francisco Maspons y L a-
D. Francisco Campos y Cen- brós.

turion. D. Manuel Domínguez de Cas-
D. Andrés Pastor y Santana. tro.
D. José Melendez y Lozano. D. Estéban Montero y García.
D. Abraham García y García. D. Claudio Sergio y ÍJrquía.
D. Gumersindo López Pardo. D. Marceliano Medina Vicente.
D. Luis de Mena y Ballesta. D. Manuel Vela y Ramos.
D. Narciso Puget y Sentí. D. Baltasar Ibañez Gort.
D. Dionisio Vidal y Molí. D. Francisco Vicente Perez.
D. Pantaleon Lostat y Millera. D. Pedro Zamora Aragonés.
D. Le®n Navarro y Salvatierra. D. Tomás de Velasco y Ripoll.

Madrid 86 de Febrero de 1875. — El Director general, Juan 
Cavero.

ADMINISTRACION P ROVINCIAL

A d m in is t r a c io n  d e l C o r re o  C e n tra l .

SECC IO N  DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 25 de Febrero 
de 1875.

Núm. 488 Andrés Navalon.—Higueruela.
489 Antonio Mascareña.—Buitíago.
490 Abad y hermanos.—Cadalso.
491 Antonio Montenegro.—Salinas de Belinchon. 
498 Alejandro García.—Alicante.
493 Bernardo de Ballin.—Robledo de Chávela.
494 Ciriaco González.—Colmenar de Oreja.
495 Concha Aura.—Vitoria.
496 César Lomelino.—Barcelona.
497 Faustina Olmedo.—Aranjuez.
498 Francisco Ramón.—Valencia.
499 Ignacio Viejo.—Menjíbar.
500 José M. Tudela.—Lorca.
5G1 José Real.—Huelva.
508 Juan de Acuña.— Linares.
503 Juan Minguez.—Hinojo.
504 José M. Duran.—Ronda.
505 Lorenzo de la Torre.—Teruel.
506 Leoncio Pujol.—Barbastro.

Núm.  507 Martínez y hermano.—Jaén.
508 Melchor Lac.—Zaragoza.
509 Marcelina López.—Torquemada.
510 María Bugallo.—Cartagena.
511 Manuel J. Prieto.—Piornal.
518 Matilde Sevillano.—Jaén.
513 Manuel L. Serrano.—Valencia.
514 Manuel Castells.—Barcelona.
515 María A. Martínez.—Tahalíes.
516 Marcelino T.orremocha.—Pozo Rubio.
517 Narcisa Carreras.—Almunia de,Riela.
518 Rafael Cano.—Valladolid.
519 Sebastian Salgado.—Barcelona.

. 580 Tomasa A rm enteros—Puente Grandes.
581 Viuda de H. Vallam arino—Cartagena.

Madrid 86 de Febrero de 1875.== El Administrador, Martin 
Botella.

S ecreta r ía  d e la  C apitan ía  g e n e r a i d e M arina  
d e l D ep a rta m e n to  d e C ádiz y  de su  J u n ta  e c o n ó m ic a .

En cumplimiento á orden del Gobierno de 18 de Noviem
bre último, se saca á pública subasta la adquisición de les 
efectos que detalla la unida relación, bajo el pliego de condi
ciones y modelo de preposición que á continuación sé inser
tan; habiéndose señalado por esta Junta económica para el re
mate, que ha de tener lugar ante las .mismas, el dia 30 de Mar
zo próximo, á Ja una de la tarde,  á cuya hora debe principiar 
el acto; advirtiéndose que el mencionado pliego de condicio
nes se. hallará también de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargó para conocimiento de los imitadores, á las horas hábi
les de oficina de les dias no feriados.

San Fernando 17 de Febrero de 1875.^Bduardo Montojo.

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l p C a r r a c a .—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca d segunda licitación 
publica, ante la Junta económica del Departamento, la adqui
sición de ¡os efectos que deMUa la unida relación para re
puesto de seis meses en el almacén general de este Arsenal, 
y cuyo pliego se forma con arreglo á lo dispuesto por el Go
bierno de la Repúb ica en órden de 80 Febrero último y 18 
de Noviembre próximo pasado.

CONDICIONES ESPECIALES.

1 /  El suministro de los efectos que detalla la relación ad
jun ta  se dividirá en tres lotes que la misma expresa, siendo 
sus precios tipos los que en aquella se consignan, y cada uno 
de dichos lotes podrá ser objeto de una contrata separada, con
cediéndosele al licitador que lo desee el derecho de extender 
sus proposiciones á uno, á varios ó á todos Jos lotes.

8.a Todos los efectos que se subastan han de ser de superior 
calidad, usando de comparación para su recibo ios de su clase 
que como modelos existen en el almacén de reconocimientos 
para los que de ellos sean susceptibles, y los que no sé sujeta
rán á cuantas pruebas facultativas crea conveniente practicar 
la Comisión que se nombre para efectuar un escrupuloso re
conocimiento á fin de asegurarse de la buena calidad del m a
terial que se recibe.

OBLIGACIONES Y GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

3.* Las entregas se verificarán en el almacén de reconoci
mientos del. Arsenal por el contratista ó su representante, acom
pañándose los materiales con jas facturas-guias que previene 
la instrucción de Contabilidad vigente, sin cuyo requisito no 
serán recibidas.

4.a Para el recibo de los efectos habrá de preceder recono
cimiento facultativo. A dicho acto deberá asistir el contratista 
ó su representante, pues en el caso contrario se entiende que 
se conforma con sus resultados sin derecho á entablar recla
mación alguna. En el caso de presenciar el reconocimiento y  
no conformarse con él, podrá solicitar del Comandante gene
ral del Arsenal en el preciso término de 84 horas el nom bra
miento de Junta superior, que procederá á nuevo reconoci
miento y resolverá en definitiva.

5.a La entrega total de ios materiales se efectuará á los 30 
dias, que empezarán á correr y contarse desde el dia en que 
se firme la escritura sin próroga alguna. Si se excediese de 
este plazo, se adquirirán los materiales por Administración .á 
perjuicio del contratista; y si. no se encontrase en la plaza, se 
le impondrá una muita igual al valor que tenga por contrata 
lo que hubiese dejado de entregar por la indicada causa. Lo 
mismo se procederá con los que se desechen en el acto del re 
conocimiento si no los repone en el término de 40 dias.

6.a Si en el plazo que señala el párrafo primero de la con
dición 5 .a no hubiese entregado efecto alguno de los contrata
dos, podrá la Marina rescindir el contrato, adquiriéndose los 
efectos por Administración ó aueva subasta á perjuicio del inte
resado, y siendo de cuenta de este la diferencia de mayores 
precios y los demás perjuicios que resulten al servicio.

7.a El pago de las entregas tendrá lugar por medio de li
bramientos que expida la Intendencia de Marina del Departa
mento sobre la Caja de la Administración económica de la pro
vincia de Cádiz en el plazo de 15 dias.

8.a La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

9.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que ori
ginen los efectos hasta su entrega definitiva á la Marina , faci
litándosele al contratista los auxilios que necesite para la con
ducción de los expresados efectos desde el muelle del Arsenal 
al almacén de reconocimientos.

10. Igualmente serán de cuenta de los rematantes todos los 
gastos del expediente de subasta, que con arreglo á la Real ór
den de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

1.® Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales,

8,° Los que, según Arancel, corresponda al Escribano por 
su asistencia y redacción del acta del rem ate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma.

Y 3.° Los de la impresión de 80 ejemplares de dicha escri
tura, que entregará para uso de las oficinas.

11. La escritura del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, las fechas de los periódicos oficiales en que 
aquel se halla insertado, el testimonio del acta del remate, 
copia de la órden en que se apruebe y del documento que ju s
tifique el depósito ó garantía exigida, y la obligación del con
tratista para cumplir lo estipulado.

18. Se fijan como garantías provisionales y fianzas para 
responder al cumplimiento d*sl contrato las sumas que se dirán, 
las cuales se impondrán en la Caja de la Administración eco
nómica de la provincia de Cádiz, en metálico ó en los valores 
públicos que determina la Real órden de 89 de Junio de 1867.
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Garantía prcm - Fianza para res- 
sional para lo - ponder al cum - 
mar parte en la pliraienío del 

l ic ita c ió n . contrato.

Pesetas. Pesetas.

Prim er lo te ...........................   £.500 5.500
Segundo lo te ........    800 1.800
Tercer lote....................  870 1.900

13. No se devolverá la ñanza impuesta hasta que el con
tratista  justifique haber satisfecho la contribución del medio 
por 400 á que se refiere ía Real orden expedida por el Ministro 
de Hacienda en 7 de Enero de 187%, circulada por el de Ma
rina en 31 del mismo.

14. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la Gaceta de 
Madrid de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca £5 de Enero de 4875.=V.° B.0= José 
Agacino.==José Gener y Lozano.—Es copia.=Eduardo Montojo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , por sí ó á nombre de D. N. N.,

vecino de    para lo que se halla debidamente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicad^con fecha d e . . . . .  en el Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, n ú ra    para subastar los efectos compren
didos en los lotes que detalla la relación unida á dicho pliego,
se compromete á facilitar los correspondientes al lote nú m ........
ó lotes núm eros.. „ . con estricta sujeción ai referido pliego 
de condiciones, á los precios que como tipos se señalan en di
cha relación, ó con la baja de pesetas por 100 (expresán
dolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Comisaría de acopios d e l A rsen a l de l a  C a rraca ,.— Relación 

de los efectos que se sacan á pública licitación , divididos en 
los lotes que se expresan á continuación, para repuesto de seis 
meses, según notas pasadas á esta Comisaría por la Dirección 
de Armamentos de este Arsenal, y cuya relación se forma con 
arreglo á lo dispuesto por el Gobierno de la República, fecha £0 
de Febrero último.

Pesetas.
P R IM E R  L O T E .   —

SO Madres, pino de Suecia de 24 centímetros 
. ancho y grueso y nueve metros largo,

á 101 pesetas m e tro . ......................   2.626
500 Tablones de pino blanco de 24 centímetros 

ancho, 17 grueso y cuatro metros largo
uno, á 101 id. id.   ______ . . . ____ 3.383‘50

170 Metros cúbicos en tablones de id. id. de 
tres metros 3o de largo, 0 ‘£3 ancho

. y 0 075 grueso, á 101 id. i d ..............., . .  17.170
220 Idem id. en id. pino rojo de 7‘£0 metros

largo, 0‘£8 ancho y grueso, á 130 id. uno. £8.600 
20 Idem id. majagua ó tablones grueso, á5£0

idem id .........................................   10.400
1.000 Cabos de acebuche, á 0‘5Q id. i d . . . .  ____ 500

6%.679‘50
SEGU NDO  LO TE .

46 Kilos cabilla de bronce de 42 milímetros,
á 5 pesetas..................    £30

46 Idem id. de 18 id., á id. i d ...........................  £30
86 Idem id. de £3 id., á id. id ...........................  430
46 Idem id. de £9 id., á id. id  . .  . . . . . . . . .  £30 -
86 Idem id. de 35 id., á id. id  .............  430
£0 Idem id. de 17 id., á id. id .................   100

1.800 Idem clavos de bronce de 37 id., á 4 i d . . 7.£00
300 Idem id. de 36 id,, á 4 id   ................. l.£Q0
100 Idem cabilla de cobre de 30 á 3£ id., á 5

idem ..............................................................  500
£00 Idem id. de 30 id., á id. i d . . . . ...........  1.000

46 Idem id. de £9 id., á id. id. . . . . . . . . . . . . .  £30
100 Idem id. de £5 id., á id. id . . . . . . . .  __ . 500
346 Idem id. de 4% id., á id. id   .........  1.730

SO Idem clavos de cobre de 139 id., á id. id . 150
430 Idem id. de 116 id., á i& i d . . . . . . ..........  650
100 Idem pernet.es de cobre de 116 id., á id. id. 500
100 Idem id. de 105 id., á id. id  ............  500
100 Idem id. de 93 id., á id. id ................  500
8£ Idem id. de 8% id., á id. id   .......... . .  410
80 Idem id. de 70 id., á id. id ...............  400
40 Idem id. de 58 id., á id id................. £00
40 Idem id. de 46 id., á id. id...........................  £00
10 Idem tachuelas de cobre de £3 id., á 7

idem id .............................................    70
400 Idem cobre en plancha de dos id. grueso,

á 5 i d ............................        £.000
400 Idem id, en id. de uno id., á id. id   £.000

£1.590
T E R C E R  L O TE . "

600 PJanchines de cobre de un metro £0 cen
tímetros largo, 0‘35 ancho, peso de £‘38 
kilógramos cada u n o , á 5 pesetas kiló-
g ram o ........................................................... 7.140

£.000 Kilos hierro cuadrado de 100 milímetros,
á 0 70 id ............... ........................................  1.400

1.000 Idem id. de 76 id., á id. id .......... 700
1.000 Idem id. de 60 id., á id. id.........  700

500 Idem id. de 50 id., á id. id ..... 350
400 Idem id. de 40 id., á id. i d .   . £80
400 Idem id. de 35 id., á id. i d .    . £80
50 Idem chapa de hierro del núm. 16, á id. id. 35
50 Idem id. del núm. 14, á id. id....................  35

5.000 Idem planchuela de hierro de 90X44, á
idem id .... .......................................  3.500

500 Idem id. de 90X4%, á id. id ......................... 350
400 Idem id. de 80X£0, á i d . i d . . . . ................. £80
500 Idem id. de 80X44, á id. i d  .. 350
900 Idem id. de 75X4%, á id. id .............   630
400 Idem id. de 70X4%, á id. i d . ..............  £80
£00 Idem id. de 70X40, á id. id ................  140
400 Idem id. de 65 á 70X45, á id. id ...... £80
700 Idem id. de 6%X4%> á id. id  .... 490
£00 Idem id. de 60><40, á id. id ................  140
350 Idem id. de 50X40, á id. id ................  £45
500 Idem id. de 50X á  id. id..........................  350
100 Idem id. de 50X 8, á id. id..........................  70
150 Idem id. de 40X8, á id. i d .   .....................  105
100 Idem id. de 35X8, á id. id.........................   70
100 Idem id. de 30X6, á id. id   ............  70
100 Idem id. de £5X ^, á id. id  ...............   70

1.800 Idem chapa galvanizada de l ‘££ metros
largo, 0‘76 ancho, á 1‘50 i d ........................  £.700

400 Idem de id. de uno y medio á dos m ilí-

Pesetas.

metros, á 1‘50 pesetas.....................  . . . .  450
800 Idem de hierro de ángulo ordinario de

75X36, á 0 70 id ...............................................  560
800 Idem de id. de 50X50, á id. id ........................  560
500 Idem de id. de 36X36, á id. id........................ 350

££.660

Carraca £5 de Enero de 4875.=José Gener y Lozano.=Es 
copia.=Eduardo Montojo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaria general.—Negociado.
Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á los herederos de D. Ramón Be- 
ruete, Tesorero que fue de la Central de la isla de Cuba, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 días, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta del T e
soro de dicha isla, correspondiente al mes de Julio de 4866; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid £0 de Febrero de 4875.=P. $., Mariano Díaz de la 
Quintana.

Por el presente y en virtud de acuerdo del Iimo.'Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 4.a de este T rib u n al, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Salustiano Perez, Oficial In ter
ventor que fué de la Administración do Hacienda pública de la 
provincia de León, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 días, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta 
de la Renta del Sello del Estado de dicha provincia, respectiva 
al mes de Mayo de 486% ; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid ££ de Febrero de 4875.=P .. S . , Mariano Diaz de la 
Quintana.

Juzgados de p rim e ra  iustaaoia.

D. Sandalio Jiménez., Juez de primera instancia de Agreda 
y su partido.

Por el presente único edicto y término de 45 dias se cita, 
llama y emplaza á Eleuterio Rubio, natural de esta villa, cuyo 
paradero y residencia se igno ra , para que comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración como testigo en causa criminal 
pendiente en averiguación del extravío de otra que se instruyó 
sobre lesiones á D. Juan Manuel Maza; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á 49 de Febrero de 4875—-Sandalio Jimé
nez, —Por su mandado, Arcadio Botija.

D. Sandalio Jiménez, Juez de prim era instancia de Agreda 
y su partido.

Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á 
Eleuterio R ubio, natural de esta v illa , cuyo paradero y resi
dencia se ignora, para que comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración como testigo en causa criminal pendiente en 
averiguación del extravío de otra que se siguió, contra Rufino 
Campos sobre lesiones á Isidoro Sevillano; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á £0 de Febrero de 4875.=Sandalio Jimé
nez .= P or su m andado, Arcadio Botija.

A lbiicefe.
D. Luis Cavanillas y P agan , Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 

Pons, de estatura alta, moreno, vestido de artesano, sin barba, 
y cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el térm ino de 10 dias, contados desde el de la inserción en 
la G a c e t a , se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa sobre hurto de una caja de 
azafran; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se interesa á las Autoridades y agentes de poli
cía judicial que supieren su paradero lo remitan á mi dispo
sición.

Dada en Albacete á £3 de Febrero de 4875.== Luis Cavani- 
llas.=P or mandado de S. S ., José García.

A lo re .
| D. Nazario Vázquez y Guerféro, Juez de primera instancia 

de este partido.
En virtud del presente se cita á D. Juan Boigas, Juez espe

cial de Hacienda pública que fué de la ciudad de Málaga en el 
año de 4865, por ignorarse su actual paradero, á fin de que en 
el término de 45 dias comparezca en este Juzgado, ó en otro 
caso se sirva manifestar el punto de su residencia, con objeto 
de oir cierta notificación de lo acordado por la Sala de lo c r i 
minal de la Audiencia do este distrito en causa que instruyó 
como tal Juez contra D. Rafael Villanueva Gómez y consortes 
por falso testimonio.

Dado en la villa de Alora á 48 de Febrero de 4875.—N a-

zario Vazquez.=Por mandado de S. S., Benito Casermeiro 
y Campóo.

D. Benito Casermeiro y Campóo, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se ha seguido 
causa contra Juan Suar z Perez, de esta vecindad, por lesiones 
á Antonio Gómez Sánchez, del propio domicilio, en la cual re 
cayó la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Alora, á 9 de Octubre de 1874, 
el Sr. D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera ins
tancia de este partido; habiendo visto esta causa seguida de 
oficio contra Juan Suarcz Perez, natural y vecino de esta villa, 
de estado soltero, de ejercicio del campo, de 49 años de edad, 
sin instrucción, por lesiones á Antonio Gómez Sánchez, del 
propio domicilio:

4.* Resultando que corno á las ocho ó las nueve de la no
che del dia 46 de Octubre dei pasado año de 4873, Antonio Gó
mez Sánchez y Cristóbal Diaz Navarro, álias O b i s p o ,  habiendo 
bebido unos vasos de vino, se dirigieron por las calles de la po
blación á dar un paseo; y al pasar por la de Santa Ana, y des
pués de hacer un cigarro con Juan Areno Almodóvar, alias 
Chicharito, que notó iba algo embriagado, continuaron en 
marcha; y como á los 45 pasos de separados de este encontra
ron á Juan Suarcz Perez. conocido por todos por el hijo de 
Juan Mensía, al que Gómez, tocándole en el brazo, le dijo «de
jarás el paso franco;» en cuyo momento el Suarez dió al Gó
mez un golpe Con un palo, causándole en la nariz una herida 
que tardó en curarse 16 di as, sin quedar deforme ni imposibi
litado para el trabajo; hechos que se declaran probados:

£.° Resultando que dirigido el procedimiento contra el Sua- 
rer Perez, este manifiesta encontró al Gómez acompañado del 
conocido por el Obispo; y como sacara el primero un arm a 
blanca para acometerle, se defendió con unas vardasquillas, 
habiendo oido decir resultó herido en la nariz; no se declara 
probado el hecho de la provocación por negar esta circunstan
cia el testigo Cristóbal Diaz Navarro :

3.* Resultando que completados el sumario con las ordina
rias del procesado, que demuestran haber sido de buena con
ducta, se elevó la causa á plenario, pidiendo el Promotor fiscal 
se imponga á aquel la pena de tres meses de arresto mayor y 
accesorias, y la defensa solicita la absolución libre ó que se 
rebaje la pena al grado mínimo:

4.° Considerando que el hecho de autos merece la califica
ción de lesiones ménos g raves:

£.° Considerando que las declaraciones del ofendido y tes
tigos, unidas á la confesión implícita que envuelve la del pro
cesado, constituyen unas prueba ; cumplidas de que Juan Sua
rez Perez ha sido su autor, y responsable criminal y civilmen
te, debiendo imponérsele las costas:

3.° Considerando que en el hec-ho no concurre circunstan
cia alguna agravante, y sí las atenuantes de no haber tenido 
intención de causar todo el mal que produjo atendido el in s 
trumento de que se valió :

Vistas y vistos los artículos primeros, circunstancias 3.® 
del 9.°, 44, 48, 34, 49, 50 6%, 8%, tablas del 97 y 433 del Código 
penal vigente, 4% y 43 de la ley provisional sobre reformas 
del procedimiento;

Fallo que debo declarar y declaro :
4.° Que el hecho constitu ye el delito de lesiones ménos gra

ves, con una circunstancia atenuante y ninguna agravante :
£.° Que Juan Suarcz Perez ha tenido la participación de 

a u to s ;
Y 3.° Que la pena señalada es la de arresto mayor en toda 

su extensión, imponible en el grado mínimo ; y en su virtud 
condenaba al referido Juan Suarez Perez á la pena de 45 dias 
de arresto mayor, suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante la condena, indemnización al ofendido por la 
cantidad de £0 pesetas, sufriendo por insolvencia el arresto su
pletorio, y en todas las costas procesales.

Consúltese con la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este distrito, á donde se remitan las actuaciones, prévias c ita 
ción y emplazamiento de las partes, á fin de que acudan á 
usar de su derecho en el término de 40 dias, quedando testi
monio de resguardo.

Y por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y flr- 
m o.=Nazario Vázquez.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me re 
mito. Y apareciendo que el procesado Juan Suarez Perez no 
ha podido ser emplazado por no haber sido habido, se ha man
dado insertar la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que dentro del expresado término de 40 dias comparezca ante 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito á usar 
de su derecho, previniéndole que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo la 
presente, que visará el Sr. Juez, en Alora á 49 de Febrero 
de 4875.== V.# B.°=Vazquez.===Benito Casermeiro y Campóo.

A randa «te Huero*

El Licenciado D. Ildefonso Tegerizo y González, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
en averiguación del autor ó autores que ejecutaron el robo de 
los objetos que á continuación se d irá n , de la iglesia de Santa 
Cruz de la Salceda, de este partido judicial, he acordado en
cargar á las Autoridades, tanto gubernativas como judiciales, 
que por los medios que les sean posibles practiquen cuantas 
diligencias les sean conducentes para la averiguación de aque
llos; y caso de ser habidos dispondrán su remisión á este Juz
gado, como también de las personas en cuyo poder fuesen ha
llados, verificándolo de estos con las seguridades debidas;
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siendo las señas de los insinuados objetos robados los si
guientes:

Una cajita de plata, y por el exterior dorada, del diámetro 
por fuera como de un duro de á &0, y por el interior apenas 
eoge medio duro, con una cruz incolada en la parte exterior, 
y el copon también de plata dorado por dentro, y su borde liso 
donde encaja la tapa, la cual tiene por remate una cruz.

Dado en Aranda de Duero á SO de Febrero de 1875.= Ilde
fonso Tegerizc.==Pcr mandado de S. S., Gregorio Martin y 
Alonso.

I I  a  ti p id iS 2  uien av as t a .

D. Pablo Callejo y Sanz, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
n avista de la misma.

Por el presente hago saber que por la Sra. Doña Sofía Ma- 
riettu y García, de estado casada, que administra p o r  sí sus 
bienes con licencia de su esposo, domiciliada e n  tbla c ap i t a l ,  
dueña de una cuarta paite de casa proindiviso, s i t a  cm esta 
villa, calle Angosta de los Mancebos, núm. 6 antiguu y !J mo
derno,de la manzana 141, que heredó de D. Mariano Ihirm  S a -  
ravia, se ha acudido á este Juzgado solicitando l a  luuliu'idail 
per prescripción y liberación de las siguientes cargas inserí tus 
que afectan á la totalidad de la finca.

1.a Un censo al redimir y quitar de & , .000 rs. vn. de princi
pal y 3.G80 rs. de réditos en cada un año al respecto de 3 por 100, 
impuesto por la Reverenda Madre Sor María de San Agustín, 
Abadesa del c« nvento de religiosas Franciscas de esta villa, 
ñamado de Ccnsiantiixpla, junto con las demás religiosas dis
cretas de él y en virtud de licencia del Reverendo Padre Pro
vincial de la misma Orden, dada en San Francisco de Madrid 
¿6  de Agosto de 1791, refrendada de Fray José Fernandez Ba
llesteros, su Secretario, y asimismo en virtud de licencia, dada 
por el Licenciado D. Alonso Arias Gago de Cea, Visitador ecle
siástico, en auto de M  de Octubre del propio año, ante José de 
Albertos; cu jo censo fué impuesto en favor de las memorias y 
obras pias que fundó el Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Ara
gón en el convento de Trinitarios descalzos de esta capital y 
tíc sus patronos, por haber recibido la dicha cantidad de prin
cipal de dichas memorias por mano del Reverendo Padre Fray 
Manuel de Santa María, Depositario de dicho convento de Je
sús Nazareno, con consentimiento de dicho Sr. Visitador ecle
siástico patrono de dichas memorias, según escritura de im- 
, nsícion otorgada en Madrid á 4 de Noviembre de 1791 ante 
Tomás de Sancha y Prado, de la que se tomó razón en SO del 
propio mes al folio í.° del índice.

&.a Otro etnso al redimir y quitar de 51.930 rs. de princi
pal y 1.557 y 3 mis. de réditos en cada un año al respecto de 3 
por 100, impuesto por la Reverenda Madre Sor María de San 
José, Abadesa del convento ele la Encarnación, vulgo de Cons- 
tentii.opla, Orden de nuestro Padre San Francisco de esta ca
pí! al, junto con su comunidad, en virtud de licencia del Reve
rendo Padre Fray Pablo Gómez y Melgar, Ministro provincial, 
_ r mi adn c t Fu y Je «Y Fejj-andez Ballesteros, su Secretario, 

r ú  ir  í i cu ne * c l i  Sen Fi aprisco el Grande de esta villa
0 f  r. A gí. lo di á ~01, con asiVencu dt 1 Recercado Maestro 

í o y ñk sí» de S govh Vicario, y la ae-su Mayordomo Don
linr Niñt t • L am ; cuyo censo fué impuesto en favor del 
7,mere de P* ere Fnq J\ só de la Cruz, Procurador general de 
L'aiircd'sias de .mizos y descalzas de esta congregaciop de E s-, 
u ñ a  residente en su cinvento de San Hermenegildo-de esta 
' día, yu  haler lecibiar la dicha cantidad de principal.la Re
verenda Madre Abadesa y demás religiosas de mano del Reve
rendo Padre Procurador general; y en su consecuencia impu
sieron dicho censo sobre tecos sus bienes, y además de esta,ge
neralidad constituyeren por expresas y especiales hipotecas, 
entre otros bienes, una casa en la calle de los Mancebos antes 
expresada, según escritura de imposición otorgada en Madrid 
á 2 i de Febrero de Í79& ante Juan Manuel López Fando, de 
que se temó razón en % de Marzo siguiente, folio % del índice.

3* Otro censo al redimir y quitar do 60.000 rs. de princi
pal y 1 .800 de redites en cada año al respecto de 3 por 100, im
puesto per la Reverenda Madre Sor Nazaria da San Agustín, 
Abadesa del referido convento de la Encarnación de Nuestra 
Señora , vulgo de Constantincpla, de esta villa, junto con las 
demás religiosas del citado convento, usando de la licencia que 
la fué concedida por su Reverendo Padre Provincial con asis
tencia del Reverendo Padre Fray Alonso de Segovia, Vicario, 
y de D. Juan Nuñez de Llano, Mayordomo del citado convento; 
cuyo a m o  fué impuesto ni favor del Reverendo Padre Fray 
José de Ja Cruz, Procurador general de Carmelitas descalzos y 
descalzas de la congrega cien de España, según escritura de 
imposición otorgada en Madrid á 9 de Junio de 1798 ante Juan 
Manuel Le pez, temada razón en 10 de Julio siguiente al fo
lio 8 del índice.

4.a Y últimamente, un censo perpetuo de 43 rs. y dos ga
llinas, que capitalizad© en la forma que está prevenida hacen 
7.075 rs. y 11 mrs,, de cuyo censo no consta imposición,

En su virtud cito y llamo á las personas que se crean con 
derecho para reclamar el cumplimiento de las expresadas car
gas é interesadas en su no liberación á fin de que los que sean 
acudan ¿ dicho Juzgado dentro del término de 30 dias á hacer 
uso del derecho de que se crean asistidos; bajo los apercibí- 
rojenlos que dispone la ley.

Madrid 5 de Diciembre de 1874=Pablo Callejo.=EI Escri-
1 ar o actuario, Pedro José Vigih X —1181

m a t ír id .—C oD gr e s o .

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia a el distrito del Congreso de esta corte, se cita y em
plaza á D. Dimas de torres y Velazquez, y á los dos hijos de 
su difunto hermano D. Martin, cuyo domicilio se ignora, á fin 
te  que, y como herederos los tres de su padre y abuelo res

pective D. Eugenio de Torres y Moreno, comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario en el término de 30 
dias á usar de su derecho en el juicio necesario de testamen
taría de su indicado padre y abuelo, incoado por el único al- 
bacea D. Enrique Ledesma y D. Manuel Prieto, representante 
de la viuda.

Madrid 84 de Febrero de Í875.=V.# B.*=»E1 Sr. Juez, Gui
llen .=E1 actuario, Antonio García. X —1138

M a d r id .—M o s p ie io .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana y Car
vajal, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se saca á pública subasta, que tendrá lugar el 
día 19 de Marzo próximo, y hora de la una de su tarde, en su 
sala de audiencia* la tercera parte de una casa sita en esta 
villa, calle de 3a Palma, núm. 59 moderno, 6 antiguo, con 
revuelta á la calle del Norte, núm. *19, de la manzana 5í8s 
bajo el tipo de 19.666 pesetas 66 céntimos; y los licitadores 
que quieran tomar parte en la subasta podrán enterarse de la 
medida y demás circunstancias de la finca en la Escribanía 
del actuario D. Federico Camacha y Jiménez, calie Mayor, 
número 37, segundo derecha, donde se halla de manifiesto el 
expediente en que se ha' embargado.

Madrid 30 de Febrero de 1875.=E1 Escribano, Federico Ga
rnacha y Jiménez. X —1189

M a d r id .—U n i v e r s i d a d ,

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Cases, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capi
tal, se sacan á la venta en pública y judicial subasta 80 bul
tos marca ZZt núm. 90, que contienen 1.000 mantas de abrigo, 
tasadas en 6.000 pesetas. Para su remate se ha señalado el 
di a 5 del próxhno mes de Marzo, á la una de su tarde, en el 
loe? 1 de dicho Juzgado; haciéndose presente que será preferi
da á cualquiera otra la postura que se haga por el todo, y no 
ha hiéndela se hará por lotes.

Madrid 88 de Febrero de 1875.=E1 Escribano Juan Vivó.
X —1130

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

CotiuiM on oficial del dia 86 de Febrero ds 1375, m n p a rm r  m n  
. la id á4a a n ter io r  o

CAMBIO AL CONTADO. 
=======s======r==̂ ^
Día 25. Dia 27.

Renta perpetua a l i  o o r 4 0 0 .. .  16 35 16*59-43-42 1x2-40
4 6*37 1^-35-30 
1 6*2-7 412-25-20

■I 6‘ ¡ 7 -i (2-1 5-10-15 
I 46*25 \ 6'4 5-20

á plazo. ] 4 8*4 5 4 6*20 fin cor. v o l ,
46*32*12-30-22 4x2 

fin próx. vol.
ídem exterior al I por 4 0 0 . . . , ----- . . . -------    ¡ -i 9*S0 4 9*4 5-30-20

pequeños. » 4 9*30
B í fie íes hipotecarios del Irinco de España.

2.* série., , . .        104*10 » ■
no pvMícado » 4 04 ‘00 ch

ñoños del Tesoro, de 2.000 rs.,‘6 por 4 00
interés anual.,     . » 48*80 .

En cantidades pequefus. . 49*00 49*4 0-48*80 ‘
C arpe tas provisionales de bonev del Tesoro. 48*35 4 ‘50- 49 i 0- 4b ‘60

no publicado. » 48*80
En cantidades pequeñas. 50*00 48*80- 50*00

Resguardos al portador de la Caja de Depó
sitos  ....................................     » 57*50

ObJeLcio^esgenei-aiesodr ferro-carriles, de
2.000 rs... . , , . : .......... . . . . . . . .  , . .  29*70 29*60-25-29*00

ídem id. nuevas... . . . . . . .  w. . . . . . . . . . . ............  °¿S*75 29*50-00-28*90
no publicado. . 29 50 »

Idem id. de 20.000 rs   .......................¡ » 28*75-50
Acciones, del. Banco de España . . .  . . . . .  i 44*00 4 44‘00-1.43:50-75-

4 43*25
4io pubicado H 43150 44 3‘50

Idem de la Sociedad Española de Crédito Co
mercial...........................................     21*00 20*50

Cambios oficiales sobre plagas del Reino.

DAÑO." 3KWSPlCf<4 BAÑÓ. 8SJT&F1SIÜ.

Albacete.. . .  - . 4-[4 L u go .. . . . . . . .  » »
r i ;cante,.. . . . »  * Málaga. . . . . . .  »  3¡4
Alm ería...—  » 5j8 Murcia 7 . ...........  » 3(8
A v i l a . p a r .  » Orense. . . . . . .  » 4¡4
B a d a joz ,....* . » 3x8 O v ie d o .. , . ,  . » 4j2 d.
Barcelona.. . . »  » 4 4 [8 Palé; c ia .. . . . .  » 4x2
Bilbao. . . . . . . .  » 1 4j4 d. Pamplona. . . . .  » 5¡8
Burgos-. * . . . . .  » 3x4 d, P ontevedra ... «IS
Cactsres.. .  * .. > par. » bal amanea. . . .  4 ¡4 » '
Cádiz.. . . . . . . .  » 4 R4 S-an Sebastiana- » h R4
Castellón.„ . , .  par.. . » Santander.. . . .  »  4 4|2.
Ciudad-Real... 4j4 » S a n tia g o .... . .  &
Córdoba.. . . . .  » 3f4 : Segovia.. . . . . .  h\% »
C o r u ñ a » 7(8 Sevilla.. . . . . . .  I » 1 d.
Cuenca. . . . . . .  » * S o r i a ¡  4 .
G e r o n a - , , . . .»   ̂ 4|2 d. T arrag on a .... » 1 o.
G r a n a d a ... . . . !  » 4¡4 Teruel  . .  .»  4(2*d.
Guadalajara.. .  par d.  ̂ Toledo.,,.. . . . . .  3[4 » .
Huelva.. . . . .  . » s Valencia_____o. -Mx4p.
Huesca..  w. . . .  » R4 Valladolid... „ .  ̂ 3(8
Jaén,. . . . . . . . .  » R4 ; . Vitoria   » 4 4 \h d.
León. . . . . . . . .  par, * : Zamora.. . . . . .  »' R2
Lérida. Zaragoza... . . .  » 5(8 d.
Logroño , v » 4(2 d. u

Bolsas extranjeras.
París 25 Febrero,—'Fon-dos españole.?; é  por 4 00 exterior, á 22 7x8.

í 3 por 400.  á 64*65
Pondos f r m m m . ,  \ 4 RS por 4 0 0 . . . . . . . .  * á 94*4o

t 5 por 4 0 0 . . . .............. á 402 30
C o u s c r i d a d o s i - i g l e s e s ! . . , . á 93 4x16, 

Cambios oíicíales sobre plazas extranjeras* .
Landres, á -90 di&s fecha, 48*80.
París, á 8 dias vista, 5 ‘05 p.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id..

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Febrero de Í875
gtiewajiwiaw inwn •  'ir lun.rir TM»inriffWMB̂ MWCTM»̂ >rnrwiiTiiuwtui.ui..«cgaawaBiiKMMmMwgBWM«»wwMiCTWB h m w h w ii m

ÍEMPB/’ ATUBá
¿e( y humedad del aire,

ESfAl'S»
giGáái. reducida áÓ° r ,T3K3<̂ gTR-0- __

y en miiíiüea' kamede- Y filas9 dri Tiento, del ciel»
tros. seec. eido.

6 do la rn. 694 85 4 2 4*4 S. O . . .  Viento. C.°, Uüei
9 de la m. 695 55 ’ 5 0 4*8 S. S. O. Brisa.. Idem, id

42 de! d ia .. 695‘74 * 7*3 6*2 S. O. .. Viento. ídem, id
3 de la t . .  694*66 5‘3 4*6 S. O ... Idenv.. Idem, id
6 de la t . .  694 82 6*4 5 4 O .,. . . .  Idem . .  Idem, id
9 de la n.c 696*86 4‘0 2*2 _0....  . . KBtisa . . ,Ps. nubi

temperatura máxima de 1 aire á la sombra. ..• ,• »• • •• »»..»«<  ' 8 
ídem mínima de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  • • • « . . .  c

D iferencia.,;  ___ . . . . . . . . . . . . . .  5
f  emperatura máxima al sol, á 4 ,47 metros de la i ie r r a . . . . . . . ,  4S
ídem dd. dentro de una esfera de cr is ta l.. . . . . . . . . . . .  a. 34

Diferencia.. . .     ............   23
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  .........   28

Despachos telegráficos recibidos m  d  Observatorio de Ma4i sobre el estado admosférico á las nueve de la mañana en i 
tíqs puntos de la Península y del extran jero el dia  £6 de F eh  ro de 1875.

1LSÜSA VBH7KRA-
barométri- sd&a í>i&accioa

iíliUBUSS. í.i
mar en mt- ceateii- dol ■viento ¿«leieie. k  j
límetros. males. víaaío

B ilb a o .., •• 750*3 44*0 S .O .... B risa .,. Despejado. A.m<
Oviedo.. . . »  744*0 4*0 N. O ...  Id e m .,. N ie v e .... .  .»
Coruña 8 Jh, » » ® » » »
Aar¿tiago *, r ■ » ” * » » » »
Oporto, . . . .  749*6 8*4 s. S. O. Brisa . . .  G.°, lluvia. P. ag
Lisboa, » » » » » »
Badajoz. . . . »  » » » .? »
S. Fern. 8 h . 757*0 4 4*9 S. E . . .  Brisa . . .  Cási cub.°. P. olí
Sevilla,. . . .  753*0 4 5*0 S .. . . . .  ídem... . Nuboso.. . .  *
Tarifa. . „ . 756*6 4 3 0 S   Calma .. Id., lluvia. P. oh
Granada,. t » » » » » -»
Alicante ..  , 756*1 9*6 . O  Brisa „ . .  Celajes.. . .  Tran
’ - ./"cia , - f 755*6 4 4*4 N. N. E. ídem ..,. Nubes . . .
V a l e n c i a , 753 6 14*8 S. O .,. ' V iento.. 'Despejado.
Palma  754*4 4 4*0 S. O ... Id e m ... Cási cub.® Oieaj
Barcelona. * ~ » » »
Zaragoza.,, * 3‘0 N. O ... Calma. . N uboso... »
Soria.. 7 9̂*5 3*3 S. O , , .  Viento.. C.°, lluvia. *
Gúrgos.. . .  750*4 2;3 S. O ... ídem ... ,  N uboso.. . :
Vallado! id ,. » » » » ■ » v
Saknarcá 754*4  7*4 O.Brisa.. Cubierto.. ■»
Madrid .. 753 3 5*0 S. S. O, íd e m ... id., llueve. »
Escorial...- 754*9 5‘0 S. O .. /  Calma . .{Nubes . . . .  »
Ciif 756 6 ' 0*0 S. O .. .  V,° f te .. Cubierto!. »
A l c e t e  755*4 4 0 2 O. S. O.. Idem . . .  Nublado.., »

Dirección general de Correos y Telégrafos

S-j.zrm ios partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Búrgo?, 
Cáceres,-Cádiz y-Salamanca.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado' m  él dia de la feaM *
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, de # ‘59 á L ia li

bra, y á  4 ‘34 el kúógramo.
Idem de carn ero,de 0*5S á 0*82 pesetas la lib ra ,y  á 1*4# el -kiló- 

graruo.
Idem de ternera, de 4 á % pesetas la lib ra , y  de S‘41 í  4-34 el-kilo

gramo.
• Idem de cordero, de 6*74 á 4*42 pesetas la libra, y á 4*4# el kilo

gramo. ’ ■
Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*56 la libra, y 

á 4 ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, á .20. pesetas ia arroba; á 0*94la libra, y  a 2*04 éí kT 

iógramo.
Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*813a libra, y á í “18 

el kilógramo.
Idem en canal, de 47*88 á 4 9 pesetas la arroba, y  de i ‘63 á 4*74 al 

kilógramo. ■
Lomo, de 4‘25 á 4*56 pesetas la libra, y á 3*25 el kiiógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*8.2 á 4*50" la libra, y de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
P&n de desfibras, do 0*44 á 0*44 pesetas.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba ; de 0*15 á Odlila ilbrs, 

y.de 0‘,54 á 1*28 el kilógramo.
ludías, de 4 A 9 ueselasla arroba; de 0*24 á 0*85 la libra, y de 0*44 

á 0*56 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0‘44-la libra.) y 

de 6*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4‘5Q á.6 pesetasla arroba;de. 0*24 á 0*29la  lib ra ,y  de. 

0*51 á 0*68 el kilógramo. c
Carbón vegetal, á 4 75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo., . 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo»
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á C‘07 el kilógramo. ,ri
Jabeo, de 9*50 á 4 4 *50 pesetas ía arroba; de 0‘85 a 0*50 la libra/ y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4 ‘75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*O9 la lib ra ;y  de 

0*4 3 á 0*49 ©1 kilógramo.
Aceite, de 45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0‘48¿ 0*54 la libra, y á 

44*93 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘35 el cuartillo.-y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0‘35 á 0‘38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 eí de~ 

cálitro.
Trigo, de 42*75.á 43*75 pesetas la fanega, y de 22'90 á 25*75 el hec

tolitro.
Cebada, de 8*25 á 9 pesetas la fanega, y  de 45*29 á 4 6*75 el. hec

tolitro.
Nota. Beses degolladas en el dia de ayer,—Terneras, 3.—T o t a l ,  3, 

Su peso en libras.. ;  202.—ídem én kilógram os.. 93. 
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cri¿/$.j|pUNTOS DE RECAUDACION. PtS.-Céñtí.
Toledo.................. .. . . 4.886 28 Mediodía........................  I2.058‘34
Segovia..................   4.943*60 Correos  ...........  4̂*50
Norte  ..................... 7.4 50*22 ij Pozos dq nieve .
Bilbao............................. 4.04 2*08 II Mataderos...................   40'20

v í a : : : : : : : : : ; : : :  ú . S  I ^ .......  «
Lo qus se anuncia al público para su conocimiento. a Madrid S6 de Febrero de 4S75.=E1 Alcalde,C. elGonde deToreno.
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INTERIOR

MADRIB .—El Alcalde primero de Madrid, Sr. Conde de 
X'oreno, acompañado del Sr. Moreno Elorza, Comisario del 
ramo, visitó en Ja mañana de ayer ios mataderos públicos, 
asistiendo á las operaciones del degüello, tanto de vacas 
como de.carneros y cerdos.

Recorrieron también las nuevas obras que para este 
último servicio se están ejecutando; yendo luego á la Costa- 
ni],la de los Desamparados á ver el estado en que se encuen
tra el edificio que se está construyendo, y visitaron des
pués, la casa de Socorro del sexto distrito, la Tenencia de 
Alcaldía del Congreso; tres Escuelas, una de niños, otra de 
niñas y la tercera de párvulos, y además el almacén del 
Teatro Español.

El Sr. Conde de Toreno parece que quedó muy compla
cido, tanto del estado de los mataderos como de las obras 
que visitó.

Mañana domingo, á las diez, tendrá lugar la función 
an u a l que dedica la Obra déla Santa Infancia al Niño Jesús, 
y  el sorteo de padrinos en la iglesia de las Calatravas.

Está encargado del sermón el orador sagrado Sr. D. José 
María Torres.

Se ha repartido la entrega de Febrero, correspondiente 
al tomo XLVÍ de la Revista general de Legislación y Juris
prudencia, que publica en esta Corte el conocido Juriscon
sulto D. José Reus y García, con la colaboración de notables 
escritores jurídicos. Contiene esta entrega importantes a r
tículos doctrinales de los Sres. Torres Mena, Rodríguez Mar
tin , Goyanes Mecieses y Cárdenas (D. Francisco).

Se concluye el tomo 30 de Jurisprudencia c iv il, repar
tiéndose 47 y medio pliegos dobles, y se acompaña la cu
bierta de dicho tomo para poder encuadernarlo.

Por el Ministerio de Hacienda se ha dirigido al de Es
tado una comunicación demostrando la necesidad de que 
se activen las negociaciones entabladas con Portugal para 
m ejorarlas relaciones comerciales de ambos países.

Anteayer celebró la Sociedad central de Arquitectos la 
junta general que previenen sus estatutos.

Leida la Memoria por el Secretario, fué aprobada por 
unanimidad después de una breve discusión. Se presenta
ron algunas proposiciones por varios de los concurrentes, 
que fueron tomadas en consideración, y se procedió en se
guida a.l nombramiento de la Junta de gobierno que ha de 
a c ira r  en el presente año, resultando elegidos: Presidente, 
el Sr. Cubas; Vicepresidente, el Sr. Lastra; y Vocales los 
Sres, Alvarez Capra, Cabello, Rodríguez, Velasco, Heredia, 
Áranguren,' Gondorff y Ávial.

Por los agentes de la Autoridad ha sido sorprendida una 
fábrica de moneda falsa en la calle de Isabei la Católica, 
apoderándose de gran número de monedas falsas de 2 rea
les , dispuestas ya para ser p lateadas; de otras de á 20 
reales, de la pila que servia á ios criminales para platear, y 
de gran cantidad de metal ya cortado. Todo esto ha sido, 
puesto á disposición del Juzgado, como asimismo algunas 
personas que fueren sorprendidas en la casa.

Hemos recibido el núm. 411 de El Defensor, revista es
pecial de ferro-carriles y de intereses industriales, y órgano 
oficial de la Asociación de socorro mútuo de empleados en las 
vías, férreas españolas. El citado número contiene lo siguien
te: Moralidad.— Insistamos, artículo sobre la fusión de todas 
las Compañías de ferro-carriles en dos, por D. J. Sastre.— 
Compañerismo.— La Asociación, sus adeptos y sus enemigos.—  
Noticias. — Exposición universal de Filadeífia.—Nómina de 
los individuos inscritos en la Asociación.

Ha fallecido en esta Corte el Secretario que fué del Go
bierno de Madrid y antiguo periodista D. José Plácido 
Sansón.

Ayer no se recibió en esta Corte el correo extranjero.

V A L ENCIA 25 de Febrero.-—Cuando tantos intereses 
penden en esta comarca de la abundancia ó escasez de aguas 
de riego, no es de extrañar que se fije la atención en el cau
dal de los ríos de los que derivan nuestros canales. Esto su
cede con el Júcar, que este invierno ha tenido una corrien
te escasa, haciendo temer que sus aguas disminuyan m u
cho más cuando llegue la época de los calores^ que es en la 
que más necesarias son para el cultivo. Las últimas lluvias y 
nieves han hecho concebir algunas esperanzas, y para con
firmarlas debemos citar la opinión de personas muy prác
ticas en las corrientes de aquel rio, que conocen perfecta
mente por estar dedicadas á las conducciones de madera, 
las cuales aseguran que últimamente han comenzado á m a
nar algunas fuentes situadas en la parte superior del Júcar, 
que influyen mucho en su caudal de aguas, y no cesan de 
darlas en bastantes meses.

En la previsión de escaseces, que son muy de tem er, la 
Junta de gobierno ele la acequia del Júcar ha puesto espe
cial :cuidado en la monda de aquel canal, haciéndola á 
nivel de los rastrillos para que las aguas corran fácilmente 
por ella sin obstáculo ni remanso alguno ; y á pesar de ello, 
el coste de las obras y trabajos, que se han hecho con m u
cha economía , parece que no llega este año á 50.000 rs. ,

SEVILLA 24 de Febrero. — Para conmemorar el ani
versario CCLIX de la muerte de Miguel de Cervantes 
Saavedra, la Real Academia sevillana de Buenas Letras,

además de la función religiosa que se propone celebr. r, 
auxiliada generosamente por el Municipio, ha acordado 
abrir un certamen poético, en el cual aspiren á premio 
las composiciones que se distingan sobre los temas siguien
tes: primero, un episodio histórico de la vida del principe 
de nuestros ingenios; segundo, un asunto tomado de la his
toria ó de las tradiciones de Sevilla que no haya sido objeto 
de composiciones premiadas ó leídas en otros certámenes 
análogos.

BURGOS 24 de Febrero.—Se ha recibido en esta esta
ción una orden de cargue , y va aprovechándose el poco 
material vacío que llega para ir desahogando los almacenes 
de la mucha mercancía facturada.

Han vuelto á reanimarse las compras en los trigos duros 
ó álagas con destino á Andalucía, há pocos dias tan  encal
mados, y que hoy han adquirido nuevo favor por lo so’' 3Í la
dos que están y las pocas existencias que de ellos quedun, 
tanto en podeí* de los labradores como en el comercio y es
peculación.

ALIGANTE 24 de Febrero.—Ya hace algún tiempo que 
á los hombres de negocios está preocupando la decadencia 
de este mercado; y aun cuando se atribuye á varias causas, 
la opinión se fija más principalmente en la cuestión de ta 
rifas de este ferro-carril.

Al pronto parece esto anómalo, pues siendo este puerto 
el más próximo á la capital de España, naturalm ente esta 
línea debia ser la más beneficiada. Desgraciedamente no 
sucede así por el desnivel en las tardas.

Esto ha llamado la atención de la Junta de Agricultura, 
industria y Comercio y de todo el comercio en general, y se 
están practicando vivas gestiones, no para obtener un b e 
neficio sóbrelas otras líneas, sino para igualarnos ó ellas 
con arreglo al recorrido de cada una, ya que hoy en muchos 
artículos se halla la nuestra perjudico da.

EXTERIORMISCELÁNEA. 

Entre las cosas notables que han de verse durante la 
Exposición de Filadeífia en el Parque de Fairmount, figura
rá una fuente construida á expensas de las sociedades cató
licas de la templanza, dirigidas por el Sr. Arzobispo Car- 
roll, el Padre Mateo y Moisés Barry. Es autor del proyecto 
Mr. Kirn, y se emplearán en la obra 6.584 piés cúbicos de 
mármol tirolés. De las cinco estatuas que adornan la fuente, 
cuatro tienen nueve piés de altura y 15 la central. La fuente 
tendrá un  diámetro de 100 piés y una altura de 35.

Una parte de las márgenes del rio Sehuvli. Kill, con
tigua al Parque de Fairm ount, que comprende más de 
una milla cuadrada, se ha destinado á la construcción de 
wigaious de la India ; á templos, pagodas y casas de rompo 
japonesas, chinas y brahm inas; á m ezquitas, kioskos y 
caravan-serrallos turcos y egipcios; á chalets suizos, y á 
quinterías húngaras y tirolesas; á isbahs rusas, y á otros 
edificios que dem uestran el sistema de albergues y las 
costumbres de la mayor parte de los pueblos.

En la conferencia internacional de la medida métrica, 
que se reunirá en París el 4.° de Marzo, estarán represen
tadas las siguientes naciones:

Alemania , Austria, Bélgica, Brasil, Dinamarca , España, 
Estados-Unidos de América , Francia , Italia, Países-Bajos 
Portugal, Rusia, Suecia y Noruega, Suiza,- Turquía y Ve
nezuela.

La Deuda pública de las naciones del globo asciende 
á 475.500 millones de reales: figurando Francia por 60.000 
de estos; Inglaterra por 78.000; los Estados-Unidos por 
44.000 ; Austria por 35.000 ; Rusia por 34.000 ; el imperio 
aleman por 20.000, y Turquía por 13.500.

En ios Estados-Unidos y en Méjico se ocupan mucho en 
varios proyectos relativos á la apertura de un canal nave
gable en la América central. Estos proyectos, en número de 
cinco, son conocidos con los nombres siguiente v el trazado 
Mapipi, hecho el año último; el de Tehuantepec, que data 
de algunos años; el de Nicaragua, ya antiguo y muy cono- 
cido;"el del istmo de Panamá, donde hoy existe en explota
ción un ferro-carril, y el Colombiano, proyectado por Mr. de 
Puydt, único que puede hacerse sin túneles ni esclusas. En 
este canal deben aprovecharse 88 kilómetros do rio ya na
vegable, y rebajando sólo en 46 metros un paso natural 
existente en la cordillera y descubierto por el citado Inge
niero Puydt, es de creer que se prefiera su construcción a la 
de los demás canales.

Se ha recibido, dice La Liberté de París, una larga carta 
de Mr. Stanley, el atrevido viajero que fué en busca de 
Mr. Livingstone, y que es corresponsal, al mismo tiempo, del 
Daily-Telegraph y del Herald , periódicos de Nueva-York. 
La carta está escrita en el distrito de Mponapona , país de 
Usagaru, en 13 de Diciembre de 4874. Mr. Stanley refiere . 
todas las dificultades con que ha luchado desde su salida 
de Bagamoyo. Sus negros desertaban, gastando sus pagas 
adelantadas en bebidas espirituosas, peleándose y robando 
mujeres indígenas: sin embargo, la expedición ha podido 
efectuarse sin las pérdidas que Mr. Stanley temía.

Una vez in ternados, tres cosas importaban sobre todo: 
adelantar rápidamente, velar por la salud de la caravana y 
economizar provisiones. Por lo que respecta á la celeridad 
del viaje, es preciso reconocer que Mr. Stanley ha recorrido 
la m itad del camino que le separaba de Una rimen be más 
rápidamente que ninguno de los viajeros qpe le han prece
dido. En 25 dias ha atravesado el país que se extiende desde

Bagamoyo á Mponapona, siendo así que había empleado 5T 
cuando fué en busca de Livingstone; el Teniente Cameron 
empleó en la misma distancia cuatro meses.

La salud de los europeos que le acompañan es exce
lente: en cuanto á las provisiones del viaje, Mr. Stanley no 
ha gastado todavía más que tres fardos de tela (que en aque
lla parte del Africa sirve de moneda) de los 72 que lleva, y 
que considera suficientes para un viaje de dos años. Las 
únicas víctimas de esta brillante etapa son dos perros, lla
mados Capitán y Castor, que han sucumbido de calor. Es 
de advertir que Castor hacia esta expedición por segunda 
vez: la primera fué con lady BurdeU-Ooutís.

El camino seguido por Mr. Stanley va más al Norte que 
el que siguieron Burton, Speke, G rant, y el mismo Stanley 
la primera vez. La expedición va provista de un barco di
visible en segmentos portátiles; las ventajas de esa em bar
cación se han experimentado ya en el paso del rioKinjany, 
que se efectuó rápidamente por medio del Lady A tice , sin 
los retrasos experimentados otras veces en semejantes cir
cunstancias; pero Mr. Stanley aprovechará sobre todo el 
barco Lady Atice j  una gran balsa, que también lleva y t i 
tula Ponton de Livingstone, cuando llegue á orillas de los 
grandes lagos.

En la construcción de esas dos embarcaciones y en to 
dos los detalles de esa maravillosa empresa, Mr. Stanley ha 
demostrado que el buen éxito de sus viajes no es debido ai 
acaso, sino á las aptitudes especiales de este viajero des
cubridor.

Mr. Stanley esperaba partir de Mponapona al día siguien
te del en que está fechada su carta; preparábase á a trav e 
sar el país de Ugago, entre Monumi y Quirozago; abandonará 
el camino de Unamnenbe á Tabora , y empezará la part ' 
verdaderamente grave de su viaje hácia el Victoria-Nyango, 
á través del país desconocido de los Masais y los Wakonaf.

Actualmente, á juzgar por la fecha de la carta y por L.s 
distancias, Stanley debe hallarse en el centro de esa región 
peligrosa donde jamás habia puesto los piés un viajero e u 
ropeo. Si el valeroso explorador escapa á los peligros que le 
rodean, y logra llegar felizmente al término de su viaje, d e 
bemos esperar revelaciones curiosísimas para las ciencias 
naturales y la Geografía.

Escriben de Wolwich con fecha 20 del corriente que el 
cilindro de hierro destinado al canon monstruo de 80 tone
ladas, el mayor construido hasta ahora, ha sido felizmente 
concluido y soldado en la Real fundición de cañones.

Considerando los temores que tan gigantesco trabajo h a
bia hecho concebir, la operación ha sido coronada por el 
más lisonjero éxito. No puede decirse que esta gran masa 
cilindrica sea la pieza más considerable del canon mons
truo. Compóneso de dos piezas unidas por una soldadura. 
Según el resultado obtenido, no quedan dificultades que 
vencer en esta obra colosal. La base de hierro de que está 
formado el cilindro tiene nueve y media pidgadas de osoe- 
sor y cerca de 4 72 piés de larga., pesando a jyroxim aria
mente 20 tonel-idas. La longitud y el peso se duplicarán 
cuando se añade: la otra mitad.

VARIEDADES

HORACIO Y SUS OBRAS.
II.

El alma de la poesía de Virgilio es la idea de Roma: do 
Roma, potencia universal, invencible, imperecedera. En nin* 
guna ocasión rayan á mayor altura sus versos que cuando 
tienen que expresar este sentimiento:

Tu regere imperio populos. Romane, memento.
También en las obras de Horacio habla perennemente 

la voz del pasado, aunque menos espontánea y con ménos 
robustez y magnificencia. Bajo la ironía y el escepticismo 
palpita la emoción; pero la idea de Roma sobrevive y se os
tenta esplendorosa en el Carmen secutare:

Alme sol, possis nihl  urbe Roma 
Visere moju s.

Los demás poetas, sus contemporáneos, olvidándose de! 
heroísmo y de la grandeza, sólo cantan sus propios placeres 
y desórdenes. Aquella Roma grande, inhumana y egoísta, no 
podía dejar de desmoralizarse al contacto de la cultura lie 
Iónica. Grecia avasallada enervó á liorna, y con sus artes y 
encantos trajo la era de los Césares. La esclava tenia filtros,, 
deleites y magia para vencer á su vez, y cambiar en bestias 
á sus tiranos. Las estravagancias de Roma no tenían cuento* 
sus di as y sus noches formaban una serie de locuras y hor
rores: Cunda undique ntrocia aut pudenda conjluvM Los es
cándalos se suceden en ella, las monstruosidades se cotizan, 
la locura raya en lo inverosímil. Nadie viste otra cosa que 
seda, la cual se compra literalmente á peso de oro: los baños 
se preparan con exquisitas esencias, y vasos de extremado 
valor se emplean en Jos usos más inmundos. Hoy se le ocurre 
al Emperador Ja fantástica idea de ver reunidas en un soU 
punto 10.000 comadrejas; mañana le hacen falta otros ta n 
tos gatos para distraerse un cuarto de hora. Gallos vivos sin 
cresta, tordos y pavos sin sesos, papagayos y faisanes des
cabezados; hé aquí las distracciones imperiales. Esta carn i
cería de séres inofensivos, estas feroces cobardías, se consu 
maban siempre con un empeño especial de envilecer la es
pecie humana.

Cuando se celebraba un convite de parásitos, se esperaba 
á que el hambre les acosase para ofrecer á su voracidad 
mentidos manjares de cera y alabastro, ó bien , después da 
haberles hartado de vino y de carne , se les trasportaba a 
una sala cerrada, donde algunas horas después despertaban 
de su letargo en medio de una terrorífica sociedad compues
ta de osos, tigres, leones y serpientes de cascabel. Lo a b 
surdo y lo bufo alternaban con lo trágico; y el diaque iba á 
terminar con una iluminación, de hombres quemados vivos, 
servia de ocasión para que agricultores fastuosos se entre-
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tuvieran en rociar con exquisitos vinos sus árboles frutales 
y  en pasear por los prados rebaños de carneros teñidos de 
púrpura. Si alguno de nuestros lectores nos taclia de exa
geradamente aficionados á presentar con vivos colores cuan
to pueda excitar la .curiosidad, responda por nosotros el 
libro escrito por eí safiio aleman Martin Hertz acerca de esta 
especie de pompadurismo  antiguo (f)7 y sobre todo la Mes- 
satine de M. Johannes Scherr. Todas las decadencias se pa
recen. En el siglo XVIII nada se inventó en materia de li
bertinaje; y cuando el Cardenal de Bernis y su digno com
pañero Gasanova fundaban toda su gloria en sobornar reli
giosas, no hacían más que im itará aquellos grandes señores 
de Roma que solicitaban á las vestales, no precisamente por 
amor (no profanemos este nombre), sino por ociosidad , por 
ajar y manchar lo poco que pudiera todavía haber quedado 
puro entre los hombres. Corrompidas y plagadas de vicios 
todas aquellas hermosas criaturas, se hallaban además roí
das en su interior por una inmunda lepra. A las mujeres de 
otro tiempo, a las Virginia, Volumnia, Cornelia y Porcia 
habían sucedido una Julia, una Livia, una Agripina. Por la 
opulencia y el lujo hacían los mayores sacrificios; cuanto 
velan en el teatro, cuanto se íes enseñaba en la escultura y 
en la pintura, excitaba su imaginación y las arrastraba al 
delirio de los sentidos. «La doncella pliega sus miembros á 
los movimientos de las danzas jónicas; educada en la des
vergüenza desde su tierna infancia, sueña, apenas nubil, 
con los amores más impúdicos, y bien pronto, á la hora de 
comer, miéntras el marido vacia su copa, se pone al acecho 
de jóvenes adúlteros, y sin detenerse á elegir, después de 
apagadas las luces, prodigará furtivamente los favores pro
hibidos.»

Así se expresa el poeta. Y enrojecida su frente de ver
güenza prosigue: «No habia nacido de padres tan p e rver
tidos aquella juven tud  que tiñó el mar en sangre púnica, 
que desafió á Pirro y al gran Antíoco y al terrible Ánibal. 
Aquella era la raza viril de rústicos soldados que sabían 
manejar la gleba sabina bajo la disciplina de una madre 
severa. Pero el tiempo destructor lo cambia todo. Nuestros 
padres eran peores que sus abuelos; nosotros somos más 
perversos que nuestros padres, y nuestros hijos lo serán 
más todavía.»

Gozar discretamente, mantenerse léjos del enredo y de 
la agitación de los negocios, tal es, según Horacio, la aspi
ración suprema de nuestra existencia. Sus teorías no sobre
salen por lo profundas ni poi* lo elevadas. Tanto en los asun
tos de la vida como en los del a r te ,  es una abeja que liba 
todas las llores parva fabricar la miel con su jugo. Reposo, 
comodidades, esparcimiento y placeres fáciles; no sabe ha
blarnos de otra cosa. ¿A qué cambiar de climas, ni qué se 
logra con huir de sí mismo ? El celebrar las bellezas de la 
vida campestre era una afición de que no se cansaba nunca. 
Canta los añosos árboles, la fuente t rasparen te ,  splendi- 
dior vitro; vuelve después su atención á los placeres de 
ia mesa, á los dulces festines, á aquellas gratas conversa
ciones que se prolongan hasta muy tarde en una hermosa 
noche de Estío, cuando la luna platea el verde césped en 

• que las engalanadas ninfas que él se complace en describir, 
las Filis, lasLidla y las Neera , ejecutan al compás de la lira 
las lianzas de Venus y de las Gracias. Una gran fo r tuna , dice, 
causa pesares:  sólo d u e r m e  tranquilo, exento de cuidados 
y deseos,  el q u e  ve el humilde salero de su padre brillar en . 
una modesta mesa : y dirigiéndose á ícelo exc lam a: «Desde ! 
el i ns t ant e en que logres ve r t e  contento, todos los teso
ros de los reyes no a ñ a d i r a n  un átomo á tu  bienestar.»

Horacio no desdeña ni el vino ni el amor ,  y le place pa
sar  piT un a!cure c a m a r a d a  q u e  lo mismo sabe vaciar una 
copa q u e  g a lan t ea r  á las bellas.  Al principio d é la  oda sobre 
Ac time di rá c o m o u n x i v í do r con su m ad o y á noni bre del 
misino Baco: Xuuc esí bibe thtm. Pero esto no es mas que 
u n  ianuíisino de con v mincrn en su  embriaguez no hay 
el deHju¡ 'domicil io do las o rg ias; y el discípulo de Epicuro, 
cuando cede a su natuiak  za, no ofende j a m á s  la decencia. 
A p u r a r  hasta fas heces k.& goces de la v i d a  ó despreciarlos 
absolu t ament e:  tal fué, hasta eí segundo siglo de nuestra 
era,, es d e c i r ,  hasta el advenimiento de la idea cristiana y 
de la filosofía ncoplatónica, el único modo de pensar en t ie  
las gentes  cultas de la sociedad romana, Y es natural que 
así ^ucodíera o ~ u n  e rúa do social en que todo dependía del 
c apr icho del  E mp er a do r ,  y en que no habia ni afición al 
t rabajo,  ni íé en un Dios ni en ideal alguno. Horacio no se 
ero i a nacido para las a u s t e r a s  v i r t u d e s  del estoicismo, y su 
principal ,  es t udi o fue desarrollar en el completa armonía.
El reconocimiento y la simpatía le ligaban á Mecenas; pero 
jamas abandonó su quinta para i r á  vivir en la imperial 
Ron:a al lado de su amigo. Eí trato de los magnates le can 
saba; las relaciones continuas, aun con sus amigos más ín 
t im os , llegaban á serle enojosas. Su carácter susceptible é 
irritable se prestaba con dificultad á las exigencias del mun
do: consentía de buen grado el escribir á sus amigos, ya en 
verso, ya en prosa, con tal que estos le dejasen v iv ir  á su 
antojo. «Cada uno en su casa, y Júpiter en la de todos.» El 
trabajo y esfuerzos del hombre le hacen sonreír; la historia 
es á sus ojos un caos que seria locura inten tar  esclarecer;' 
por todas partes no ve más que engaños, envidias, odios y 
crímenes,

Iliacos intra muros peccatur et extra.
Jamás tuvo gran entusiasmo ni por la República ni por 

la Monarquía; hoy canta la gloriosa m uerte  de Catón, y m a
ñana la esplendidez de Augusto. Si preconiza los primeros 
tiempos de Roma y sus antiguas costumbres; si á la senci
llez y pobreza de un Cincinalo y de un Régulo op»me el 
lujo y la molicie de los que les sucedieron, en sus versos se 
resp.ra constantemente un indescriptible hálito de ironía 
y de burla. En el heroísmo de los buenos tiempos de la an- 
tjgüeoad hay algo que le espanta: admira con gusto toda 
su grandeza; pero quiere que se le dispense de imitarla.

^ liera f,a esas pequeñas miserias, á que nádie en este inundo puece sustraerse por completo, creemos que Hora
cio fué un  homnre afortunado, un poeta contento con su

(1) Re ~no/ ' t oe  iind- Bococo in der romi^^hc^ [ ¿t^pro tvr Berlín. v y v'~ ’

suerte y gozando de su gloria in  petto. Nada de inquieta  
des políticas, nada de pleitos; en materia de religión y di 
historia la más completa indiferenc ia; no se busque eí 
Horacio ni lo trágico ni lo épico. Tal como le recomienda 
el saber de los hombres que le admiran, atravesará los si
glos constantemente citado y siempre leido con gusto; pen 
jam ás ocupará un lugar en tre  los grandes poetas, porqm 
carece de imaginación. Horacio ni inventa ni crea: pensa
miento v forma son en él cosas prestadas; sus versos, come 
los. de Volt-aire, tocan en la prosa.

El arte ingenioso, el delicado y exquisito arte de com
binar  los ritmos, sustituye en él al entusiasmo y la pa* 
sion. Cualesquiera que sean las circunstancias en que nos 
hallemos, nuestra poesía está siempre más ó ménos hecha á 
nuestra imágen, y el filósofo de la aurea mediocritas nc 
puede llamarse Píndaro ni Arquíloco. El vate latino no toce 
ni en lo sublime ni en el espanto; sus más terribles estro
fas no llegan á conmovernos; sus versos contra Melvio 
contra la envenenadora Canidia y contra la vieja enamora
da, figuran en el número de sus más débiles producciones, 
Juvenal flagelando á un  Teyano ó á una  Mesalína expresa 
muy diferente cólera; y los dardos de un  Luciano y de un 
Voiteire están teñidos de un  veneno más acre y más sutil, 
La sátira de Horacio es la de una persona que sabe vivir; 
César mismo puede invitarla á su mesa, seguro de que no 
oculta ningún puñal debajo de la toga, lo cual no obsta 
para que se apodere del primero que se ofrezca al paso y 
le ponga como nuevo.

Sus odas se hallan en las mismas condiciones: todas es
tán inspiradas por un entusiasmo templado. «El que p re 
tende im itar  á Píndaro se expone á la desgracia de Icaro; 
se remonta con las alas de cera construidas por Dédalo para 
caer luego en el mar.» La alusión parece dirigida ó sí mis
mo. Cuando celebra las victorias de A ugusto , ó cuenta las 
grandezas de R o m a, se nota en él falta de inspiración líri
ca; el genio cede el puesto á la elegancia, y sustituye la 
emoción ausente con mil tesoros dé estilo y de reminiscen
cias mitológicas. Yéase en la oda contra Antonio y Cleopa- 
tra  el disfraz alegórico con que oculta su cólera. Unas v e 
ces Paris ai hu ir  con Helena ve á Nereo surgir de entre  las 
olas y predecirle la ruina de Troya, causada por aquel r a p 
to criminal; otras veces Juno toma la palabra en pleno 
Olimpo para celebrar el triunfo del pueblo romano. Se com
prende que con este género de alegorías produjese mágicos 
efectos en sus contemporáneos, y que las odas que luego 
compuso encerraran gran número de bellezas locales. Pasar 
á cada momento del palacio de los dioses á la casa de Au
gusto no era cosa fácil; se necesitaba para ello una gran des
treza, y en este punto Horacio toca á la perfección. Sus con
diciones de artista son tales, que en caso de necesidad re 
producirá á Píndaro ó algo parecido para el vulgo, en que 
unos ojos perspicaces no dejarán de sorprender la marca de 
fábrica.

Así, cuando exclama: «He construido un  monumento 
más duradero  que el bronce,» y  term ina conjurando á su 
musa á que corone la frase con el laurel de Delfos, aquellos 
hermosos versos parece que no expresan sino la justa  idea 
que el poeta tenia de sí mismo; pero tomad la oda XXII del 
libro II; oídle hablar de su trasformacion en pájaro (águila 
ó cisne), y experimentareis la aguda punzada de la ironía. 
Desprecia la vanidad, y al mismo tiempo le rinde tributo 

I con una sencillez tan encantadora, que es imposible dejar de 
admirarle en ios versos de la epístola XX dirigida á su 
libro;

Odisti claves et grata vigilia pudicé;
Paucis ostendi gemís et communia laudas
Non ita nu lritus.

Las epístolas y algunas de sus sátiras son modelos adm i
rablemente acabados.

Dramatiza los menores accidentes; una invitación no 
aceptada, una carta que no ha contestado por descuido. Su 
diálogo con Lidia, aquella escena entre  dos amantes que no 
se enojan sino para  reconciliarse, son u n  cuadro divino, en 
el cual se respira el puro aroma de una rosa recien abierta; 
y en sus cantos á los placeres de la mesa y del amor, en 
sus lieds, ¡qué. melodías, qué estrofas! Horacio se ha calum
niado a sí propio; no fué jamás el indecente epicúreo que 
han querido ver los monjes de la edad media bajo la fé del 
poeta mismo. Conocida es la leyenda trazada á manera de 
epílogo por un  Santo benedictino en la última hoja de un  
manuscrito: «Aquí termina la obra del divino Flaco, del : 
hombre más borracho y gloton que ha existido.» Un Tri- ! 
raalcion, u n  perseguidor de doncellas, u n  pellejo de vino; i 
aquel adolescente, sin cesar ocupado en m antener en justo ; 
equilibrio los apetitos sensuales y las aspiraciones de la in 
teligencia.

Es preciso representarse la vida de Horacio como un  
armonioso conjunto de bienestar físico y moral. Él tuvo sus 
horas poéticas, sus dias encantadores en que el amor y la 
amistad le halagaron; quien fué amigo de Mecenas, de Vir
gilio y de Tibulo; quien poseyó aquel agudo ingenio, aquel 
sentimiento delicado y profundo de la belleza de 1a. n a tu 
raleza, y permaneció siempre fiel á su afición por la soledad, 
no ha sido un  hombre vulgar ; y si alguna vez pecó , se le 
pueden  perdonar sus extravíos". Hay dos poetas en Hora
cio ; el uno que pretende tocar al cielo con su frente, el 
otro que se m ueve sin orgullo en el terreno de la realidad. 
De los dos escoged al segundo. Él nos presenta sus amigos, 
nos revela sus ocupaciones, nos distrae con sus alegrías y 
con sus penas ; el encuentro con el que es su pesadilla en 
la Via Sacra, su viaje de Roma á Brindis son algo de la co
media y de la novela modernas. «Ya la noche se disponía 
á cubrir  la tierra con su manto- y á sembrar el cielo de es
trellas; en la plaza de Apio entablan sus diálogos esclavos 
y barqueros: ¡Eli! vira hacia acá, que ya has pasado á 300, 
y es bastante. Miéntras se paga y se engancha la muía 
t rascurre una hora. Los picaros mosquitos y las ranas de 
los pantanos no nos dejan dormir; barquero y pasajeros en
tregados á la inspiración de su mal vino cantan á porfía la 
ausencia de sus amadas!

Por fin, los pasajeros empiezan á dormirse rendidos dé 
fatiga; y el otro, atando á una piedra las riendas de la muía, 
"ue deja pas ta r ,  se acuesta y empieza á roncar. Era ya de

dia cuando nos apercibimos de que la barca no andaba; en
tonces uno de los compañeros, que sentía la cabeza dema
siado caliente, salta en t ierra  y con una vara de sáuce sa
cude á la muía y al barquero. Desembarcamos dos horas des
pués, y nos lavamos, oh Feronia, la cara v ía s  manos en tus aguas.»

Al leer esta escena se recuerda involuntariam ente á  
Cervantes y á Moliere, y se piensa en Téniers, cuyo pincel 
no la reproduciría con más vivos colores. Horacio se m an
tiene siempre á la altura de su nom bre cuando pinta  estos 
pequeños cuadros de ía vida real; lo que él dice no está so
lamente bien dicho, sino bien pensado. Incomparable en los 
recursos de estilo, escribe su pensamiento con buril, y ia ex
presión estampada se hace proverbial y es trasm itida de 
edad en edad sin que pierda un  ápice de su valor. Apro
vecharse de las flores de la p r im avera ,  no acordarse de la 
m uerte ,  y en la rápida duración de la vida saber moderar 
las aspiraciones: dulce filosofía, ciencia hum ana práctica, 
cuya expresión parece puesta en sus labios por las palomas 
de Vénus y los ruiseñores de los bosoues de Golona. «Entre 
la esperanza y el cuidado, el temor y la cólera, considera 
cada dia de tu  v ida como si fuese el ú lt im o; las horas que 
vengan después no esperadas serán bienvenidas.»

Grata superveniet quee non sperabitur Hora.
Por eso, leído y releído, meditado, comentado y aprendi

do de m em oria , Horacio es un  maestro sin igual, un poeta 
que nosotros los profanos comprendemos como le compren
dió y apreció la antigüedad. Y esta admiración se le t r ib u 
tará  miéntras haya en el mundo un grupo de hombres in 
teligentes y urbanos, y de mujeres cultas que quieran  gozar 
honestamente de la vida, y, léjos de la política y de las eno
josas cuestiones del momento, m iren las cosas solamente por 
el lado literario y artístico.

( D e l a  R e v u e  d e s  d e u x  M o n d e s .)
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